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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Terminada por la Comisión de Táctica, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real decre
to de 30 de Octubre de 1890, la  revisión de los reg la 
mentos tácticos del Arma de Infantería, correspon
dientes á las instrucciones del recluta, sección, com 
pañía y  batallón, é introducidas en ellos, con el acierto 
é inteligencia que eran de esperar, las variaciones que 
aconsejan las necesidades de la guerra moderna, las 
modificaciones exigidas por la adopción del fusil Mafi- 
ser, reglamentario en nuestro Ejército, y  las origina, 
das por la conveniencia de armonizar en los regla
mentos de las distintas Armas los principios tácticos 
que pueden y  deben ser comunes, se dispuso en Real 
orden de 31 de Marzo de 1896, con el fin de obtener la 
indispensable sanción de la práctica, fuesen ensayados 
los citados reglamentos por el batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo.

En estos ensayos, realizados con un celo digno de 
elogio y  sin perder de vista, dentro de los actuales e le 
mentos de combate y  como objetivos principales, según  
los casos, el mejor efecto útil de los fuegos, la mayor 
rapidez y  sencilléz en las evoluciones y  formaciones, y  
la más favorable influencia de las mismas sobre la m o
ral y disciplina de las tropas, además de comprobarse 
la  eficacia de los procedimientos ya estudiados teórica
m ente, se ha visto la necesidad de llevar á cabo algu
nas modificaciones esenciales que la práctica aconseja. 
Así lo manifiesta á este Ministerio el Capitán general 
de Castilla la Nueva y  Extremadura, Presidente de la 
citada Comisión de Táctica, de acuerdo con una Junta 
de Generales encargada de emitir informe acerca de 
las modificaciones de referencia.

El Ministro que suscribe, siembre deseoso del m a
yor brillo y  perfeccionamiento de las instituciones mi
litares y  de cuanto afecta al porvenir del Ejército, ba 
seguido con el más vivo interés el desarrollo de los tra
bajos que quedan apuntados, y  en vista de los excelen
tes resultados obtenidos, tiene la bonra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Abril de 1898. SEÑORA:
A L . R. P. d eV . M., 

M iguel Correa.
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Guerra; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIH, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se observará en el Arma de Infantería 

el reglam ento táctico revisado por la Comisión nom
brada por Real decreto de 30 de Octubre de 1890.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dictará las órde- 1 
nes convenientes para la inmediata impresión de la . 
parte relativa á la instrucción del recluta, sección, 
compañía y  batallón, y  aprobará la correspondiente á 
brigada cuando termine su ensayo, que deberá reali- ¡ 
zarse bajo la base de las modificaciones establecidas, j 

Art. 3.° Los principios tácticos de este reglamento ' 
se tendrán en cuenta para la revisión de los de las de- ¡ 
más Armas.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de División Don 

Bernardo Echaluee y  Jáuregui cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y  Marina y  
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General 
del Ejército, por hallarse comprendido en el art. 4.° de 
la ley  de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y  lealtad con que ha desempeñado 
dicho cometido.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de )a Guerra,Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

V e n g o  en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina ai General de División D. Juan 
Muñoz y  Vargas, el cual reúne las condiciones que de - 
termina el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M iguel Correa.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Ricardo Balboa y  Gibert;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Bernardo Echaluce y  Jáuregui.

Dado en Palacio seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M iguel Correa.

Servicios del General de Brigada D. Ricardo Balboa y Gibert.
Nació el día 20 de Septiembre de 1834, y por Real orden de 

10 de Octubre de 1852 fué nombrado Alférez de Caballería.
Cursó los estudios necesarios en la Escuela general de di

cha Arma, y después de haber acreditado, por medio de exa
men, su suñciencia para el desempeño del mencionado em

pleo, se le destinó en Julio de 1853 al regimiento de Borbón.
Sirvió luego en el regimiento de Numancia y en el escua

drón de Africa, alcanzando el grado de Teniente por la gra
cia general de 1854.

Fué destinado al regimiento de Albuera en Julio de 1855, 
ascendiendo á Teniente por antigüedad en Diciembre de 1859.

Hizo la guerra de Africa, asistiendo á las acciones libra
das los días 15,17, 20, 22, 25, 29 y 30 del mes últimamente 
citado; á la de las Lagunas, el 4 de Enero de 1860; el 10, a 
la del río Azmir; el 12, á la de Sierra Negrón; el 14, a la de 
Cabo Negro; el 23, á la de las cañadas de Sierra Bermeja; el 
31, á la de los llanos de Tetuán; el 4 de Febrero, á la batalla 
sostenida en el mismo punto; el 11 de Marzo, á la acción de 
Samsa, y el 23 á la batalla de Vad Ras. Por estos servicios fué 
recompensado con la Cruz de San Fernando de primera clase 
y el grado de Capitán.

A solicitud propia pasó al Ejército de Cuba en 1862, tras
ladándose en Junio de 1863 á la isla de Santo Domingo, en 
cuya campaña tomó parte, encontrándose el 21 de dicho mes 
en el fuego sostenido con el enemigo; el 22 por la noche en la 
memorable acción de la Barranca de Yaguacanes, por la que 
fué promovido á Capitán, y posteriormente en otras varias, 
entre ellas la habida el 23 de Enero de 1864 en San Pedro, 
por la cual obtuvo el grado de Comandante.

En Junio de 1865 volvió á Cuba, en donde tuvo diversos 
destinos.

Se le otorgó el empleo de Comandante en Septiembre de 
1868 por gracia general.

Operó contra los insurrectos separatistas de la citada i 
de Cuba, concurriendo el 28 de Febrero de 1869 á la ac 
de Pelajones; el 12 de Mayo a la sorpresa hecha al en ¿xnigc 
en Ojo Blanco, y los días 14, 21, 25 y 26 á los encuem crog 
nidos en distintos puntos.

En los meses de Agosto y Septiembre de 1870 man(j5 ]as 
contraguerrillas de la Habana, la Sal, Manzam Gufas 
Ampudia y Jara, dirigiendo personalmente dqYersas 0pera« 
ciones con el mayor acierto. Por los servicios, que prestó hasta 

: ñn de Diciembre de dicho año fué premiada con la Cruz roja 
de segunda clase del Mérito militar.

Continuó en campaña hasta Noviembre de 1872, soste- 
, niendo diferentes combates, y obteniendo sucesivamente, por 
: los méritos que contrajo, el grado y el empleo de Teniente 

Ooronei y  el grado de Coronel.
Regresó á la Península en Junio de 1874, quedando de re

emplazo hasta que en Febrero de 1878 fué nombrado Ayu
dante de Campo del Comandante general de la primera divi
sión dei Ejéreito de Castilla la Nueva, volviendo á quedar de 

; Taemplazo en Abril de 1880.
En Mayo de 1881 fué colocado en la Comisión 4e reserva 

de León, sirviendo posteriormente en las de Pam^Io^a 
diz y en el regimiento reserva núm. 5.

Promovido á Coronel por antigüedad en Abril de 1883, 
perteneció á varios Cuerpos de reserva hasta que en Marzo 
de 1887 se le confió el mando del regimiento Cazadores de Vitoria.

Ascendió á General de Brigada en Agosto de 1889, nom
brándosele en Septiembre Gobernador militar de la provin
cia de Soria, y en Julio de 1892 Jefe de la octava brigada de 
Caballería para instrucción.

Desde Septiembre de 1893 manda la brigada de Caballería 
para instrucción del sexto Cuerpo de Ejército.

Ha desempeñado distintas comisiones; cuenta 45 años y 6 
meses de efectivos servicios, de ellos 8 años y 7 meses en ex 
empleo de General de Brigada; hace el número uno en la esca
la de su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces blancas de segunda y tercera clase del Mérito mi

litar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermegildo.
Medallas de Africa y Cuba.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada, Don 

Antonio Rojí y Dinarés cese en el cargo de Comandan
te general de Ingenieros, en comisión, del sexto Cuer
po de Ejército, y pase á la Sección de reserva del Es- 
tado'Mayor General del Ejército por hallarse compren
dido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
.El Ministro-de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
para instrucción del sexto  Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Tulio Agudo y  V elasco.

Dado en Palacio* á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M ig u el C o rre a .

En consideración á los servicios y circunstancias
del Coronel de Infantería, núm. 20 de la escala de m 
clase, D. Ciro Warleta y Ordovás, que cuenta la anti
güedad de 10 de Mayo de 1887 y la efectividad de l .# 
de Junio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, 4 propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ricardo Balboa y Gibert, la cual corresponde 4 la 
designada con el núm. 59 en el turno establecido- para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio 4 seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho. *

MARIA CRISTINA
"El Mmistr de la Guerra,

M iguel Correa.

Servicios del Coronel de Infantería D, Ciro Warleta 
y Ordovás. 

Nació el día 9 de Abril de 1844, y comenzó á servir», como 
■ 'Cadete de Cuerpo», el 15 de Junio de 1862» cursando sus estu

dios en el regimiento Infantería de San Fernando y en el de 
Granada.

Promovido al empleo de Alférez en Enero de 1866, fué des
tinado al batallón provincial de Madrid, encontrándome el 22 
de Junio- siguiente en los hechos de armas habidos en esta 
Corte» por los cuales obtuvo el grado de Teniente.

Sirvió luego en los regimientos de Malaga y Ora nada, y 
alcanzó el empleo de Teniente por la gracia, general de 1868.

Se le destinó al batallón Cazadores de Retir» en, Marzo 
. de 1869.

Operó en 1870 en el distrito de Castilla la ¥ic¡|a, cuntra las 
partidas carlistas asistiendo el 3 de Septiembre á fia necíón 
de Monasterio de la Sierra» por la que ¡se lo otorgó el gira,do» 
de Capitán.

Persiguió nuevamente á dichas partidas m  d  eítsdo dis
trito durante los meses de Abril y Mayo da 1872, y trasla
dándose a Cataluña en Julio del propio alo, continué allí 
las operaciones, hallándose el 6 de Agosto en la acción de 
Monseny; el 26 de Septiembre en la de Casas del Panant, por 
la que fué condecorado con la Cruz roja de primera el ase de) 
Mérito militar; el 8 de Enero de 1873 en Ja de Torre del Espa
ñol, por la cual se le concedió el grado de Comandante; el 21 
en la de Pontons; el 11 de Febrero en la de la Juncosa» y el 21 
en la de Vilabella.

Desde Marzo hasta Septiembre del mencionado año 1873 
desempeño el destino de Auxiliar en el Ministerio de la Gue
rra, siendo agraciado, por los especiales servicios que prestó 
en el mismo, con el empleo de Capitán.

Colocado después en el regimiento de Mallorca, formó 
parte del Ejército del Norte, concurriendo los días 27 y 28 de 
Abril á las acciones de Otáñez y alturas de las Muñecas, don
de resultó herido gravemente. Por el mérito que entonces 
contrajo fué promovido á Comandante.

Con el batallón Cazadores de la Habana salió nuevamente 
á campaña en Diciembre siguiente, y se halló el 7 de Enero 
de 1875 en la ocupación de Yiana; el 9 en la acción de Aras; 
desde el 1.° al 3 de Febrero en el levamiento del bloqueo de 
Pamplona, por lo que fué premiado con el grado de Teniente 
Coronel; el 2 de Junio en el combate de Monte Esquinza; el 
7 de Julio en la batalla de Treviño, por lo cual le fué conce
dida la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 29 y 
30 en el ataque y toma de Villarreal de Alava; el 14 de Agos
to en el combate ele Restia; los días 22, 23 y 24 de Noviembre 
en los de Alzuza, Miravailes, San Cristóbal y Oricaín, por los

que fué recompensado con el grado de Coronel, y en diferen
tes operaciones y hechos de armas habidos hasta la termina
ción de la guerra en Marzo de 1876.

Se le nombró Profesor de la Academia general m ilitar en 
Mayo de 1886, ascendiendo á Teniente Coronel por antigüedad 
en Junio de 1887, con destino al batallón reserva de Vitoria, 
desde el que pasó al regimiento de Isabel II en Enero de 1888.

Ejerció más tarde el cargo de Jefe de Estudios de la Aca
demia especial de Sargentos, y ascendió á Coronel reglamen
tariamente en Junio de 1889» nombrándosele Jefe de la zona 
militar de Burgos.

En Noviembre de 1891 se le confirió el mando del regi
miento de Africa, denominado actualmente de Sicilia, nú
mero 7, en el cual continúa.

Cuenta 35 años y 9 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito mi
litar.

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo,
Medallas de Bilbao* Guerra civil y Alfonso XIL

En Gonsideradón 4 los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 5 de la escala de su clase, 
D. José Serrano y A izpárua, que cuenta la antigüedad 
de 9 de Julio de 1886 y la efectividad de 24 de Noviem
bre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo' de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
este fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Antonio Rojí y Dinarés, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 60 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio 4 seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho,

MARIA CRISTINA
11 Ministro de la Guerra»

Miguel Correa»

Servicios del Coronel de C aballeria  D. José Serrano y Aizpúrua.

Nació el día 22 de Mayo de 1845, é ingresó en el Colegio 
de Caballería el 4 de Septiembre de 1860, siendo promovido 
al empleo de Alférez en Julio de 1865.

Prestó el servicio de su clase en los regimientos de la Rei
na y del Rey, encontrándose en los hechos de armas habidos 
en esta Corte el 22 de Junio de 1866. Por el mérito que en
tonces contrajo fué recompensado con el empleo de Teniente.

Alcanzó el grado de Capitán por gracia general en Sep
tiembre de 1868, y el empleo en Octubre siguiente, en pre
mio de los servicios que llevaba prestados.

Ejerció el cargo de Ayudante de Campo del Director gene
ral de la Guardia civil, otorgándosele el grado de Coman
dante en Junio de 1871 por la inteligencia y actividad con 
que desempeñó varías comisiones del servicio en circuns
tancias difíciles.

Estuvo después destinado como Auxiliar en la Dirección 
general de la Guardia civil, volviendo á ser nombrado Ayu
dante de Campo del Director general de dicho Cuerpo en No
viembre del citado año 1871.

Se le destino á las órdenes del General en Jefe del Ejérci
to del Norte en Mayo de 1872» y se le concedió el grado de Te
niente Coronel por los servicios que prestó en la persecución 
de las facciones carlistas.

Colocado luego nuevamente en la Dirección general de la 
Guardia civil, continuó en ella hasta que en Enero de 1874 
pasó á ejercer el cargo de Ayudante de Campo del Director 
general de Infantería» en el que cesó al mes siguiente para 
desempeñar igual cometido cerca del General en Jefe del 
Ejército de Cataluña.

Concurrió á varías operaciones de campaña y al combate 
del Grao ele Olot, alcanzando por estos servicios el empleo de 
Comandante y el grado de Coronel.

Fué destinado a las inmediatas órdenes del Ministro de la 
Guerra en Agosto del expresado año 1874, y quedó de reem
plazo en Enero de 1875.

Desde Mayo hasta Noviembre de 1881 desempeñó las fun
ciones de Ayudante de Campo del Presidente del Consejo de 
redenciones y enganches militares, quedando después otra 
vez en situación de reemplazo con motivo de haber sido ele
gido Diputado á Cortes.

Ascendió k Teniente Coronel por antigüedad en Agosto 
de 1886, y prestó sus servicios en el regimiento de Villarro- 
bledo á las órdenes del Ministro de la Guerra, como Ayudan
te de Campo» y en los regimientos de reserva números 10 y 2.

Desde su ascenso á Coronel reglamentariamente en No
viembre de 1888 tuvo destino en varios Cuerpos de reserva, 
confiándosele en Mayo de 1891 al mando del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, en el que continúa.

Cuenta 37 anos y siete'meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de primera y segunda clase del Mérito militar, con 
distintivo blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Celestino Fernández Tejeiro 
y Homet, á los méritos que ha contraído como Gober
nador político militar de Cebú y Jefe de Estado Mayor 
General del Ejército de Filipinas, y muy especialmente 
en consideración á los extraordinarios servicios que ha 
prestado en las últimas operaciones practicadas, que 
determinaron la pacificación de aquel Archipiélago;

En nombre de Mi Augusto Hijo* el Rey  D. Alfon- 
«o XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo can el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz pensionada de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

Migue! Correa.

En atención á las circunstancias que- concurren en 
el General de Brigada D. Eduardo López Ochoa y Alda
ma, á sus servicios como Jefe de brigada del Ejército 
de Cuba, y muy especialmente en consideración al dis
tinguido mérito que contrajo tomando parte en nume
rosas operaciones y  dirigiendo personalmente diferen
tes combates habidos hasta fin de Agosto de 1856;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Tengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios áe guerra.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
M ig u e l Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Ricardo Monet y Carretero, á 
los extraordinarios servicios de campaña que ha pres
tado durante la insurrección de Filipinas, y muy espe
cialmente en consideración al distinguido mérito que 
ha contraído en las últimas operaciones realizadas 
para la pacificación de aquel Archipiélago;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe del Ejército de dichas islas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden militar de María Cristina.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Auditor ge
neral de Ejército D. José Díaz de Souza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en el cargo de Auditor 
del segundo Cuerpo de Ejército, y pase á situación de 
reserva; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Auditor de División, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Antonio Conejos D‘Ocón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejército, con la anti
güedad de esta fecha, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. José Díaz de Souzas 

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa*

Servicios del Auditor de División  D. Antonio Conejos D ' Ocón

Nfceió el día 16 de Julio de 1852, y comenzó á servir, en 
clase de soldado, el 2 de Octubre de 1873, destinándosele al 

? 5.° regimiento montado de Artillería, en el que permane-
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xiutiia ci u'c m&izu’ac 10 /'i, que causo uaja en ei iLjerci- 

to por haber redimido sti suerte á metálico.
Ingresó, previa oposición, en el Cuerpo Jurídico militar 

el 5 de Mayo de 1875,* con el empleo de Auxiliar, y prestó sus 
servicios en la plaza de Ceuta, como Abogad® de pobres, 
hasta que en Febrero de 1877 fué trasladado á la Capitanía 
general de Cataluña, pasando á la de Burgos al ascender á 
Teniente Auditor de'Guerra de tercera clase *en Noviembre 
siguiente.

En EneTO de 1878 fué destinado por sor te® al Ejército de 
Filipinas con el empleo de Teniente Auditor de Guerra de se
gunda clase, el cual obtuvo posteriormente en la escala ge
neral'del Cuerpo con la efectividad de 19 de Mayo de 1881.

Quedó de reemplazo en la Península en Febrero de 1882, 
siendo colocado en la Capitanía general de Castilla la Vieja 
■en Febrero de 1883.

Promovido á Teniente Auditor de Guerra de primera cla
se nn Abril de 1884, sirvió en la Capitanía general de Anda
lucía y en la Fiscalía Togada del Consejo Supremo deGuerra 
y  Marina, en concepto de Ayudante fiscal.

Al ascender á Auditor dê  Guerra de distrito em Abril 
de 1887 se le nombró Auditor de ,1a Capitanía general de Ga
licia, trasladándosele á la de Castilla la Vieja con igual co
metido en Julio del mismo-año.

Pasó á situación de reemplazo en Julio de 1888, y'hallán
dose en ella fué nombrad® en 1889 Vocal del Tribunal de opo
siciones para el ingreso en el Cuerpo Jurídico militar, ha
biéndosele dado las gracias de Real orden por el cele, inteli
gencia y actividad con que desempeñó dicho cargo.

Se le confirió el de Auditor de la Capitanía general de Na
varra en Diciembre dé 1889, y estuvo agregado á la Fiscalía 
Togada del Consejo Supremo de Guerra y Marina desde May© 
de 1890 hasta Septiembre siguiente, que fué destinado al dis
trito de Valencia.

Desde Septiembre de 1893 es Auditor del tercer Cuerpo de 
Ejército.

Ha escrito una obra titulada Observaciones para la aplica
ción del 06digo de Justicia militar\ cuenta 23 años y 4 meses de 
afectivos servicios, de ellos 11 en el empleo de Auditor de di
visión, y se halla en posesión de la Cruz blanca de tercera 
clase del Mérito militar, que le fue concedida en recompensa 
de dieha obra.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de la isla de Cuba al Auditor general de Ejército 3A An
tonio Conejos D‘Ocón.

Dado en Palacio á seis de Abril de mü ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José López Amor y Villasante, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 8 de Abril de 1897, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

Miguel Correa*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Ramón Rubalcava y Negrón, y de confor
midad con la propuesto por la Asamblea de la Real y  
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Agosto de 1897, 

 ̂ en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 

noventa y ocho.
MARÍA CRISTINA

SI Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del pan de primera clase necesario en el Hospital Mi
litar de Alicante, durante el período de un año, al 
m i s m o  precio y  bajo iguales condiciones que rigieron

en las dos subastas y dos convocatorias de proposicio
nes consecutivas, celebradas sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
M  Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

M INISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 
Vengo en promover al empleo de Intendente de 

Marina, para cubrir vacante reglamentaria, al Orde
nador de primera clase D. José Cousillas y  Marassi. 

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismi^do Bermejo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A . V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o
GRUPO 7 4 .-2  DE ABRIL DE 1898

En euanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirs 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Portugal.

Sustitución de la luz del muelle de Felgueiras por un 
luz provisional (Desembocadura del Duero).

(Avisos a os Navegantes, núm. 1/1. Lislonne, 1898.)
Núm. 454,1898.—A causa de averías, la luz f i ja , verá 

del muelle de Felgueiras ha sido sustituida fcemporalmen* 
por otra del mismo color, con aparato lenticular de 0m,3 c 
diámetro y de 5 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 20.

SENO M EJICAN O 
Estados Unidos.

Cambio de lugar de la luz de Cubits Gap, 
rio Mississipi. 9

(Notice to Mariners, núm. 15. Light-House. Board. 
Washington, 1898).

Núm. 455 , 1898.—El 7 de Marzo de 1898 la luz fija, roía 
encendida en la costa S. E. de Cubits Gap, en la orilla N. E 
del Mississipi, se ha debido trasladar á 30m al E. S. E. de si 
antigua situación, colocándola en lo alto de la torre de 1; 
campana de niebla.

El plano focal esta á 12m,2 sobre el nivel de la pleamar ei 
vez de 10m,7.

Cuaderno de faros núm. 6 de 18.98, pág. 30.
Carta núm. 180 de la sección IX.

M AR D E L  N O R T E  
Francia.

Réstos de buque entre las estacadas del puerto 
de Dunkerque.

(Avis aux Navigateurs, núm. 50/323. París, 1898.)
Núm. 456 , 1898.—Según aviso, con fecha 4 de Marzo di 

1898, del Comandante de la estación de la Mancha y del mai 
del Norte, el buque costero Trécor, de 100 toneladas, se hí 
sumergido á causa de una colisión, en el canal entre las es
tacas del puerto de Dunkerque, á unos 200m por dentro de lí 
extremidad de la escollera del W ., encontrándose su pro? 
casi en el centro del canal.

Estos restos están valizados por un bote que presenta di 
día una bandera roja y de noche dos luces rojas superpues
tas; para ir francos de este escollo se debe pasar muy cercí 
de la escollera del E.

Se trabaja activamente para destruir estos restos.

Carta núm. 219 de la sección II.

Islas Británicas.
Inglaterra (costa E.)

Valizamiento de restos de buque en la rada 
de Yarmoutk.

(Notice to Mariners, núm. 3. Trinity-House.
Londres, 1898.)

Núm. 457, 1898.—Se ha fondeado una boya cónica, verde 
señalada Wreck, á 30m al E. de los restos de la goleta Hermán, 
sumergida en la rada de Yarmouth á 5 74 cables al S. E. df 
la boya South Caister.

La boya está fondeada en 19m de agua, á 8 cables al S. 44( 
W . de la boya West Scroby, á 5 s/4 cables al N. 29° W . de la 
boya Scroby Elbow y á 9,5 cables al N. 68° E. de la batería 
North Star.

Situación aproximada: 52° 37' 30" N. por 7o 58' 0" E.
Una embarcación indicadora de restos, situada á un cable

al E. de estos restos, iza de día y de noche las señales regla-* 
mentarías.

Se debe pasar por el lado de las señales.

Carta núm. 239 de la sección II.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

G o l f o  de  $ i a m .
Luces en Koh Chuen.

(Avis aux Navigateurs, núm. 49/320. París, 1898.)
Núm. 458 , 1898.—Según aviso del Cónsul de Holanda en 

en Bangkok, la luz de 2.° orden (d§ 2 destellos blancos cada 20  
segundos), mencionada en el Aviso núm. 136/938 de 1897, se 
ha encendido en la isla Koh Chuen á 142” sobre el nivel del 
agua.

Debajo de esta luz y en el mismo faro se enciende una luz 
fija, roja, visible sobre Hin Chalan.

Situación aproximada: 12° 31' 0" N. por 107° 8' 35'' E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 4.
Carta núm. 510 de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR

H u e v a  l e f a n d o ,
Isla Stewart.

Roca sumergida al S. de la entrada de la bahía KaipipL 
(Notice to Mariners, núm. 112. Londres, 1898.)

* 5 9 ’ l ^ ' —SeRún aviso del Gobierno de Nueva 
Zelanda, con fecha 1.° de Enero de 1898, existe una roca ag-u- 
da, cubierta con 5m,9 de agua en bajamar y rodeada de fon-
l í  &?■’ "  ^  Cíí lG: a! E' de la punta l  d e t  entradíde la bahía Kaipipi, en Paierson Inlet.

Situación aproximada: 46° 55' 10" S. por 176° 37' 50" E. 

Carta núm. 604 de la sección I.

Roca sumergida al S. E. de la isla Codfish.
(Notice to Mariners, núm. 112. Londres, 1898.)

Núm. 460 , 1898.-Se ha encontrado una roca de corta 
extensión, cubierta con 0” ,9 de agua en bajamar, á ’ / de

de laÍslaCodflsh’ ai.SL.
Situación aproximada: 46° 48' 10" S, por 173° 54' E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, Fé l ix  B a b t a r r e c h e .

MINISTERIO Di HACIENDA

Intervención general de la Adm inistración  
del Estado

El día 25 del mes de Abril corriente, á las doce de la tar
de, se verificara en esta Intervención general subasta pública 
para contratar ei servicio de impresión, rayado, encuader-
nación  ,envase 3 remisión a provincias de los libros de con- 
tabilidad. para el año económico de 1898-99.

El licitador ó licitadores que deseen tomar parte, podrán 
enterarse del pliego de condiciones, modelos y  precios tipos 
que estaran de manifiesto en esta Intervención general- ad
viniendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos ce
rrados, en papel del sello 128, y estar suscritas por un im
presor o encuadernador, ó por dos, impresor el uno v encua
dernador el otro en cuyo caso la responsabilidad para con la 
Hacienda es solidaria y mancomunada.

exPresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el tercer trimestre de 
la contribución industrial del presente año económico, cuyo 
documento, asi como también la cédula personal del propo
nente o proponentes, y el resguardo de la Caja de Depósitos 
Hp'l í(vu? haber sido consignada previamente la cantidad 
de 1.0G0 pesetas en metálico, ó su equivalencia en valores 
rad o^ ' °  a ^Is vigente, se presentarán por sepa-

Modelo de 'proposición.
7ec“ °, v®cinos) de esta capital, que vive (ó 

?S se]nas/ ,del domicilio del licitador ó de 
I . . .  i ^ 1 ’ ejd erad° (o enterados) de las condiciones

fnv T CUC1° n !  serv?cio de composición, tirada, raya
do, foliado, encuadernación, envase y remisión á provincias 
de los libros de contabilidad necesarios durante el próximo 
ano económico de 1898-99, se compromete (ó se com p ren - 
ten) a realizar dichos servicios con sujeción á las mismas, y  
por los precios siguientes: 3

IMPORTE

Pesetas.
 ̂ Por 63 moldes, correspondientes á igual 

numero de signaturas, comprendidas en la 
relación unida al pliego de condiciones, á 
(tantas pesetas, en letra), cada u n o . .......... En guarismo.

Por la tirada de 410 resmas, á (tantas pe
setas, en letra), cada una   ............. ............... Idem.

Por el rayado, satinado, foliado y encua
dernación de 2.767 tomos de todas las signa
turas, á (tantaspesetas, In  letra), cada u no . . Idem.

Embalaje.
Por 160 cajones de madera de pino, á (tan

tas pesetas, en letra), cada u n o ........................ Idem
Por 220 metros de tela de hule, á (tantas 

pesetas, en letra), cada u n o .............................. Idem
Por gastos de conducción de cajas *á las 

estaciones de ferrocarriles (tantas pesetas en
letra).....................................•••••............... Idem.

Importe total del servicio  IdertT

Se obliga (ó se obligan) también á remesar los libros á las
provincias, anticipando el importe de la conducción del
cac1ón.ra reembolsado se*án reembolsados), previa

. (Fecha y firma del proponente.)
guez 8 ^  1898.—]J1 Interventor genera', Mín-
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
&ÜO0. Mases. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Conzález.................. . ............................ > 8 p Párvulo. Sarampión .................... Carretera de Extremadura, 66. 
Santa Ana, 14.
Sombrerete, 1.
Ilustración, 7.
Méndez Alvaro, 4.
Idem.
Peí ayo, 63.
Claudio Coello, 94.
Santa María, 37.
Calatrava, 22.
Asilo del Buen Suceso.
Jesús, 5 y 7.
Almirante, 14.
Paseo Imperial, 5.
Sombrerete, 6.
Mesón de Paredes, 2.
Preciados, 62.
Paseo Imperial, 4.
Hortaleza, 17.
Depósito judicial.
Habana, 27.
San Vicente, 29.
Gil Imon, 4.
Luchana, 13.
Villa, 3.
San Dimas, 3.
Mesón de Paredes, 38.

Ricardo Mínguez............................................... . e > p Idem - t t T. . . . . . . . . Idem ............................... . ..
Ernesto Fernando.......... ..................................... > 9 » Tdem.t................ Idem • • •
José Berlanga..................................................... 3 p » ídem... . » . . . . . . . , Idem............... . ... • ........ ••
Víctor Alumbreros..................................... 5 » » Idem.................. Difteria................................. . . . .  . . . .
Feliciano Alumbreros................ ............ 3 p ! » ídem,.. - , . . . .  -, -. Idem............ ............ . . . .  ................
Carlos Bauvier.................... ................ 19 p i » Soltero . . . . . . . . . . Tuberculosis TvnlmonaT* . ...
Clemente Bonis................................................... 62 > » Tdem. . . . . . . . . . . . Idem.. . . . .  ............. ... . . . .
Francisco Durán......................... ................ . 49 p p Casado. . . . . . . . Tdem ,..
José Baquero.................................... ............ 4 p » Párvulo . . . . . . . Tdem m en fu í*p a . . . . . . . .
Valentín Rubio.................................................. 81 » p Viudo.................
Celestino Arias............................ .................. 64 p » Casado F.-nifiP.línmíí rlp vpiícmi
Rafael Valledor......................... .......... . . . . . . . . . 3 p » Párvulo TírrvnnrntiQ PHtiíIsir
Manuel del Campo................................... . 54 > p Casado ............. Pulmonía. * *  ̂ * * . . . . . . .
José Llambad................... .................... ............. 78 p p Viudo . • .. . Idem • • • •
Baldomero Vilás............ ............... ................ . . . 49 > » Soltero............... Idem . . . .  .
Antonio del Alamo........................... 42 p » Casado . . . . .  .. Idem .. . .  .. ...........
Francisco Moral............................ ....... .............. 52 » p Tdem A nonleiía nulrnouar
Juan Rolando................................. 64 ' » p Tdem Oirrocncs hp/nafaVí*
José Alyarez..................... ............ ....... . . . . ...... 50 » p Soltero TTñTnnrríi oí si o&rp/hrsil
Manuel Escudero........... 84 p » Casado • Idem
Eugenio Velasco................................................. 79 > » Viudo T?pTilnndeeimiento cereliml
Manuel Agis....................... .................. . . . . . . . . 2 » p Párvulo TMTPTi í T) orí f;i ü
Luis Medrano___ __________ ____________ . . . . . . . . .  | 1 » p Tdem Idem . * . •
Juan Balisa............................................ . . . . . . . . 72 » p Casado Parálisis acrit.ante

Feto masculino......... ...................... p i> p
Idem...... .......................................... ................ i* p

» >
P P

Doña Damiana Camorillo. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ____ 30 p » Casada... . . . Piehre tifoidea Plaza del Dos de Mayo, 2. 
Salitre, 43.
Istúriz, 14.
Plaza del Progreso, 18. 
Plaza de San Gregorio, 24. 
Ballesta, 14.
Hospital Provincial.
Velas, 10.
Divino Pastor, 14.
Bravo Murillo, 92. 
Almagro, 3.
Bailén, 3.
Tres Peces, 5.
Ilustración, 8.
Luis Cabrera, 11.

María Domínguez___________ . _ 3 » . ; p Párvulo . . . . . . T d em . . . . . . . . . .
Isabel González ____ ___. . . . . . . . . . . . . . „ . . . . , , . . 23 P p Soltera . . . . . Pulfnnnm OTititiñl
María Cruz ...................... ................. ......... 40 » » Casada TnfAî Pinn rmpnrvpral
Josefa Ventureira.. . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . 31 P > Viuda . TnhpTí>Ti 1 nciíci rvnlmnTisiv *
Antonia Camino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 ; » *> Casada.. ......... Tdftfn ............. ....................... .
Ramona Rives......................... . . . . . . . . . . . . . . . 45" ■ 1 » 5> Soltera
Faustina Cuadrado. . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . 75 » -i » Viuda • • • TTinprfrnfi9 parflíflPfi
Manuela Serra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 P > Idem •• . TVrnrmni’Hcj ciprii!
Dolores Prádamos .............................. . » 9 > Párvulo . . . . Trlpiri Psi'nilsiT * .
Rosa Iglesias_____________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 I p p Viuda.......... . Pulmonía - m .
Joaqn ina Martín..____¡ 77 p » Idem......... Idem • • ••••••• . • • ••••
Aurora Herranz............. ........ ................... p i 14 p Párvulo. . • • . Idem . . . •••••........ * . . . . . . .  .. •
Juana Pérez Chuecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » > ■ Tdem .. .. . Enteritis. . .  . .
Dominica Solano......................................... . 71 » > Viuda................. Apopleiía cerebral..................................
•Sl.aría del Pilar Vega . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . .
Ang ela Rodríguez.. . . . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . .

5
2

p

p ,
p
p

Párvulo............
Idem........... Idem .. • . . . .

Gravina, 4.
Ferraz, 49.
Ronda de Toledo, 12. 
Beneficencia, 2. 
Pardo, 3.

A' t ni i  Rodríguez. . . . . . . . . ----- ----- ---------- p 1 » Tdem. . . . .  . Eclnmnsifl _
■Fien" González.. . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . ---- > 1 p Idem.......... . AtTGTlRlíl̂  ... ....................... . _ . .

Futo femen no . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . P > %w ))
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(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este sentido las enfermad 
«ra d a s  en el grnpo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relaciónalas personas y á lascosas de su uso; así como la? del grupoSde^infJcto4rnt2sas’i m ^
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dé las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos  ̂ esiean

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y .ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.—Núm  97 7 Abril 1898 101
M

IN
IS

TE
RI

O
 

DE
 

FO
M

EN
TO

D
I

R
E

C
C

I
Ó

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E

 
I

N
S

T
R

U
C

C
I

Ó
N

 
P

U
B

L
I

C
A

C
O

N
C

U
R

SO
 

DE
 

A
S

C
E

N
S

O
R

-A
Ñ

O
 

DE
 

1
8

9
7

Re
la

ció
n 

po
r 

m
ér

ito
s 

de 
las

 
M

ae
st

ra
s 

co
nc

ur
sa

nt
es

 
á 

Es
cu

ela
s 

do
ta

da
s 

eon
 

el 
su

eld
o 

leg
al

 d
e 

1.1
00

 
pe

se
ta

s, 
an

un
cia

da
s 

en 
la 

«G
ac

et
a»

 
de 

2 
de 

M
ar

zo
 

de 
18

97
, 

con
 

ar
re

gl
o 

á 
lo 

pr
es

cr
ito

 
en 

el 
re

gl
am

en
to

 
vi

ge
nt

e 
de 

11 
de 

Di
cie

m
br

e 
de 

18
96

.

P
L

A
Z

A
S

 Q
U

E
 C

O
M

P
R

E
N

D
E

io
já

ca
r, 

Vl
lla

rr
ub

ia
 

de 
los

 
O

jo
s, 

Ca
m

pi
llo

 
de 

Al
to 

Bu
ey

, 
Co

rr
al

 d
e 

A
lm

ag
ac

r,
 S

an
 

Cl
em

en
te

, 
In

ie
st

a,
 G

ua
da

la
ja

ra
, 

Cu
él

la
r, 

Ca
rp

ió 
de 

Ta
jo

, 
M

ad
ri

de
jo

s,
 L

a 
Sc

st
ao

, 
O

nd
ái

ro
a,

 A
ré

va
lo

 ,
16

 a
r 

eo
d 

e 
’ 

 ̂
Ro

ci
an

a,
 R

ut
e 

ni
do

rm
, 

M
ur

o,
 R

el
ie

n,
 C

hi
va

, 
B

.la
gü

er
, 

Po
rc

un
a,

 O
re

e,
 «

or
, 

«u
es

ad
a,

 L
os

 
Sa

nt
os

, 
Si

ru
el

a,
 F

er
ia

, 
G

ua
re

ña
, 

H
or

na
eh

os
, 

Ol
iva

 
de 

Je
re

z,
 S

al
va

tie
rr

a,
 I

Ja
no

s 
(F

e 
de

) 
Lo

m
o 

(A
nc

o)
 

«O
dv

er
aP

at
er

na
 

B
e

Bo
rj

a,
 A

lfa
ro

, 
Ar

nc
do

, 
Pe

ra
lta

, 
Ta

fa
lla

, 
Pa

dr
ón

, 
Bo

qu
et

as
, 

Al
ca

lá
 

la 
R

ea
l, 

M
ill

a,
 F

or
tu

na
, 

Ab
ar

án
, 

Fu
en

te
ál

am
o,

 C
ab

ez
as

 
de 

Sa
n 

Ju
an

, 
M

on
te

lla
no

, 
Sa

nt
a 

M
ar

ta
, 

Va
U

eh
er

m
os

o,
 V

al
se

qn
ill

o,
 >

ill
a 

, 
’ 

ad
e, 

»
U(

|1
IC

. (
1 

La
 

Fo
ra

ña
, 

Sa
n 

Fe
liu

 
de 

To
re

lló
, 

Si
tg

es
, 

Su
bi

ra
ts

, 
Ti

vi
sa

, 
Cl

ld
ec

on
a,

 A
ill

af
ra

nc
a 

de
l 

Pa
na

dé
s,

 C
eli

n 
(D

al
ia

s)
, 

Lu
br

ín
, 

Ca
ni

lla
s 

de 
Ac

ei
tu

no
, 

Ca
st

ill
o 

de 
Lo

cu
bm

, 
Pe

ga
la

ja
r,

 S
or

ba
s, 

Ca
m

pi
 

os
, 

Cn
ev

a 
. 

y

w > h3 O g > ó O ? >

00 w OQ P" > > » > > > » » X

1 1 I. 1 • ,

1 .1

1 • 
• • 

*

i . 
• . 

•

..
..

..
..

.,

nó: , ,,

V 
A

C
IO

N
E

S

e 
A

lg
u

az
as

...

de 
la 

C
on

ce
pc

i

ov
nr

 
__

__
...

...
...

...
...

..

■d
os

...
...

...
...

...
...

.
.....

...
...

...
...

...
...

..

C
añ

as
...

...
...

...
.

a
...

...
...

...
...

...
...

..

os
o.

...
...

...
...

...
...

E
R

a 
d

as ra
l.

nm i) na
r

5V
Ój de

ill
én

m
en ál
a:

gr
a

ar
r

S

cu
el .V ti e c r Le i( u 1! a: p

OB N
a

Ca Fu Co Be G
i

O
r R
i

M
a

A
l

Ec
l

Az
:

Cai

la 
Es

la 
de

la 
de

 

la 
de

 

la 
de

la 
de

 
la 

de

la 
de

la 
de

la 
de

 
la 

de

la 
de

 
la 

de

la 
de

en en en en en en en en en en en en en en

ve m m 11
1 m m m m m m m m m m

>ir de de de de de de de de de de le
í

le
í

le
:

£ I T I I I I I T I I I( I( I*

i 1

E
SC

U
E

LA

AR
A 

QU
E 

BE 
LE

 

PR
O

PO
N

E

Lg
un

a.
...

...
...

...
...

...
...

.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

rv» ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

m 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...

m
__

__
 

..
__

__
__

__
__

_

U-L
. .

..
..

. 
..

..
..

 .
.

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

al
ai

ar
...

...
...

...
...

...
...

.
gu

na
...

...
...

...
...

...
...

..

i T
or

ra
s.

...
...

...
...

...
...

P r e e e e e e: e e: e e g n l£íi d d a d d d d d d d e, [i: )CI I I I I I I T I I P N T

1 1 1 1

ES
CU

EL
AS

 
QU

E 
SO

LI
C

IT
A

N

PO
R 

OR
DE

N 
DE

 
P

R
EF

ER
EN

C
IA

ha
rá

n.
 F

nr
fn

na
, 

v 
M

ill
a.

...
...

...
...

...
...

ab
ez

as
 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

y 
M

on
te

lla
no

..

ur
o,

 B
en

id
or

m
, 

R
el

le
u,

 M
uí

a,
 F

or


tu
na

, 
Fu

en
te

ál
am

o,
 A

ba
rá

n,
 C

hi
-

Tí 
- 

-* 11
 „

va 
y 

D
üü

iii
u.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ís

ta
o,

 
Ta

fa
lla

, 
A

lfa
ro

, 
A

rn
ed

o,
O

nd
ár

ro
a 

y 
P

er
al

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ró
va

lo
, 

C
ué

lla
r,

 
La

 
Se

ca
 

y 
B

ar
co

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ua
da

la
ja

ra
, 

C
ué

lla
r, 

A
ré

va
lo

, 
T

o
ro

, 
La

 
Se

ca
, 

Ba
rc

o 
de 

A
vi

la
, 

Ca
r

pió
 

de 
Ta

jo
, 

M
ad

ri
de

jo
s 

y 
C

or
ra

l 
de 

A
lm

ag
ue

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
nn

o 
Pn

rr»
nn

n 
V 

P
.l

lt
p

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

ís
ta

o,
 

Ta
fa

lla
, 

A
lfa

ro
, 

La
 

Se
ca

,
Ar

év
al

o 
y 

T
or

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ill
aí

ra
nc

a 
de

l 
Pa

na
dé

s,
 

Si
tg

es
, 

Su
bi

ra
ts

, 
Sa

n 
Fe

líu
 

de 
To

re
lló

,
U

lld
ec

on
a,

 
R

oq
ue

ta
s,

 
Ti

vi
sa

 
y

T~> 
 ̂

---
---

-
or

ja
, 

A
lfa

ro
, 

Pe
ra

lta
, 

Ta
fa

lla
, 

A
r-

ne
cio

 
y 

u
ar

m
en

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
al

no
np

.r 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

3ra
lta

, 
Ta

fa
lla

, 
C

ar
iñ

en
a,

 A
lf

ar
o,

 
A

rn
ed

o,
 

Se
st

ao
, 

O
nd

ár
ro

a,
 

Sa
n 

Fe
líu

 
de 

To
re

lló
, 

Si
tg

es
, 

Su
bi

ra
ts

, 
Vi

lla
fr

an
ca

 
de

l 
Pa

na
dé

s,
 ̂

B
al

a-
 

gu
er

, 
R

oq
ue

ta
s,

 
Ti

vi
sa

, 
U

lld
ec

o-
 

na
, 

Pa
dr

ón
, 

La
 

C
or

un
a,

 T
or

o,
 V

i- 
lla

lp
an

do
, 

La
 

Se
ca

, 
V

ill
ar

ru
bi

a 
de 

los
 

O
jo

s, 
Ca

be
za

s 
de 

Sa
n 

Ju
an

, 
M

on
te

lla
no

, 
B

el
al

cá
za

r,
 B

en
am

e-
 

jí,
 

Ru
te

, 
M

ur
o,

 R
el

le
u,

 P
or

cu
na

, 
Q

ue
sa

da
, 

Al
ca

lá
 

la 
Re

al
, 

L
oc

ub
ín

v 
Pp

.r
al

ta
..

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..

lla
lla

, 
Pe

ra
lta

, 
A

lfa
ro

, 
A

rn
ed

o,
 

B
or

ja
, 

Ca
ri

ñe
na

, 
Ch

iv
a,

 
B

en
i

do
rm

, 
M

ur
o,

 
R

el
le

u,
 L

os
 

Sa
nt

os
, 

Sa
lv

at
ie

rr
a,

 S
an

ta
 

M
ar

ta
, 

H
er

re
ra

 
de

l 
D

uq
ue

, 
Si

ru
el

a,
 F

er
ia

, 
G

ua
re

- 
ña

, 
H

or
na

ch
os

, 
Ol

iv
a 

de 
Je

re
z,

 
Po

rc
un

a,
 Q

ué
sa

da
, 

Al
ca

lá
 

la 
R

ea
l, 

Pe
ga

la
ja

r,
 

Ca
st

ill
o 

de 
L

oc
ub

ín
, 

B
en

am
ej

í, 
Do

s 
To

rr
es

 
y 

ot
ra

s.
...

A Ci M S
í A G 0 Sí V: B< B Pí T
í

T
í1

C
IO

N
E

S

b
a

d
a

s

n 
o

0
...

...
...

...
...

1

...
...

...
...

...
...

...

1

...
...

...
...

...
..i

1

O
PO

SI

AP
RO

i

N
in

gu

Ti
na

Cu
at

ri

U
na

. 
.

Id
em

.

Id
em

.

T J
__

_
jL

ue
iu

..

T
re

s.
.

U
na

..

T
re

s.
.

u
n

a.
. 

íd
em

.

¡

íd
em

. 

D
os

..

1

IO
S

ro
s

J j

U.
 . 

. i
19 0.
 .

.

..
.. 15 23 0.
..

I

11 2°

1

SE
R

Y
IC

¡ 
IN

TE
RI

N Ui
l

6 un

Id
em

.. 8 5 un 5 % 4 2

N
in

g

Id
em

N
in

g

Id
em

Id
em » N
in

g

3 6 »

1D 1

rii 9 3 4 6 5 6 2 3 9 3 4 7 4 7

0 ste
i 2 1 2 2 1 1 1 2 2

EV
IC

1 

el 
M

ag
i

7 
3 

7 
2 

7 
1

7 
»

6 
11

6 
11

6 
11

 

6 
10

6 
7

6 
7

6 
6 

6 
3

6 
3 

6 
2

SE En 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1

»S 
DE

 
i

di
ur

na

or
ía

.

0 
2 

0 
2 

0 
2

1 
2

0 
2

0 
2

0 
2 

0 
2

0 
2

0 
2

0 
2 

0 
2

0 
2 

0 
2

AÑ
O

n 
la

 

ca
te

g

2 
1 

2 
1 

2 
1

4 
1

2 
1

2 
1

2 
1 

2 
1

2 
1

2 
1

2 
1 

2 
1

2 
1 

2 
1

E 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1

L
E

G
A

L
R

U
TA

N

Co
m

pu
ta

dl
e 

pa
ra

 
)1 

co
nc

ur
so

.

P
es

et
as

.

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

1

F \ i l

0 __
- 1 ! i

D DI ad s.

SU
E

L
Q

U
E

En
pr

op
ie

d:

Pe
se

ta 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 258 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8;

1 1

0; 8

I

N

1 1 1

,. 1

3E
E

«.
 

1

AS
E

[>B UE 
PO

I

r .
....

...
fa

l

r.
...

...
.

1
tai

 
..

r.
....

...

ta
l 

..
.

r .
....

...

ra
í 

.
..

r.
....

...

..
. 

* 
.

C
L ]

TÍ
TU

LO
 

Q

Su
pe

ri
o

E
le

m
en

Td
fim

Id
em

...

Su
pe

ri
o 

Id
em

..

E
le

m
en

Su
pe

ri
o

E
le

m
en

Su
pe

ri
o

E
le

m
en

Su
pe

ri
o

Id
em

..
 

Id
em

...

1

N
O

M
B

R
E

S

t
 —

:—
„

L
iu

c
ia

u
a

..
.

.
.

.
.

ni
cf 

ín
íi

na 
M

ar
ía

...
...

...
..

su
nc

ió
n 

d
el

..
.

ip
ri

an
a.

....
...

...
...

u
lg

en
ci

a.
...

...
...

.

ir
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

at
al

in
a.

...
...

...
...

..

n.
rín

...
...

...
...

...
...

...

ic
en

ta
...

...
...

...
...

.

n
to

n
ia

...
...

...
...

...
...

■)t
h 

as
a_

__
1

• m
or

es
...

...
...

...
...

..

et
ra

...
...

...
...

...
...

..

D
.a C A A C F R C M V

:
•

Tt

1 1

D P

1

a • 1 .

3 AN
TE

S

z
...

...
...

...
...

(1)
 

Ví
m

« 
1» 

Gj
Lt

nr
ri 

d* 
ay

«i
.

A
PE

LL
ID

O
!

LA
S 

CO
N

CU
R

S

’ T
7n

on
fú

cí

t 
v 

H
an

n_
__

’h
il

iü
ue

ts
...

.

G
al

le
go

...
...

...

7 M
ar

co
s

:a 
y 

G
ut

ié
rr

e 

v 
E

ra
st

or
za

.

v 
TPf

i <a 
.

J 
...

...
...

...
.

y 
S

u
ri

a.
..

,.
_

w
tt

sl
an

er
a.

.. 

ui 
é 

Il
un

da
ín

3z 
y 

H
er

ra
nz

D
E

M
or

en
o 

Ca
lv

o 
y 

G
ila

be
r

Ce
rr

o 
P

Dí
az

 
y 

Pr
ad

a 
3

A
gu

ile
]

Tu
fir

ia

G
el

ou
h

Za
to

rr
e

Na
rt 

y 

Il
ar

re
g

T
__

_
ju

uu
ur

u,

G
on

zá
h

ec i

0 1 5 0 S § a 1 T 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77

i I
78 19m rica.................. 1 H  r—l r-H H H r-H r i  H l-H H rmi r-t r—( r-t



102 7 Abril 1898 Gaceta de Madrid.—N um. 97

w 
00 

^ 
W 

j
S

o
í

g
: 

w 
. 

o
' 

*
• 

o
• 

1

i 
» » , , » o » * » » *

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

I 1

-

Si
rv

e 
en 

la 
E

sc
ue

la
 

de 
H

er
re

ra
 

de 
C

a
m

a
rg

o
.,

..

Td
em

 
p.n 

la
. 

rlp
, 

V
er

d
om

ar
b

án
....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
i

W 
--

--
--

. 
(

j
Td

pm
 

A-n 
In 

rlp
. 

Sa
nt

a.
 A

na
 

la,
 R

e
a

l.
...

...
...

...
...

...
...

Trl
far

ro 
pn 

la 
de 

Tía
 r

a
ía

« 
. .

...
...

..
...

...
..

....
...

...
...

...
...

TJ
p.r

ro 
p.n 

la 
rlp

. 
Pa

in
nr

tn
 

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

 
en 

la 
de

 
La

 
U

ni
ón

 
de 

O
ar

rm
os

...
...

...
...

...
...

Td
p.m

 
p.n 

la 
dp 

Lo
sa

r 
de

l 
R

ar
on

__
__

__
__

__
__

__
__

I 
Td

p.m
 

p.n 
1«

. 
d» 

S
ie

rr
o.

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
de 

A
ta

rt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
Td

am
 

ron 
la 

de 
Sf

tlc
nn

n.
 .

Td
em

 
en 

la 
de

 
V

ill
ar

ru
bi

a 
de 

S
a

n
ti

a
go

...
...

...
...

.

Td
em

 
en 

la 
de 

A
h

li
st

a
s.

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
p.m

 
p.n 

la.
 d

p. 
A 

o*n
 

i 1 
a.f 

n 
en 

te
__

Id
em

 
en 

la 
de 

C
en

te
lla

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Td
em

 
en 

la 
de 

A
lc

a
za

re
n

.
.

.
.

__
__

__
__

_ 
__

__
1

Ide
m 

en 
la 

de 
H

ig
u

er
a 

de 
la 

S
er

en
a.

...
...

...
...

...
.j

(S
e 

co
nt

in
ua

rá
.)

E
S

C
U

E
L

A

PA
RA

 
QU

E 
SE 

LE
 

PR
O

PO
NE

V
a

ls
eq

u
il

lo
...

...
...

...
...

i

Tsí
i n 

o*n 
n 

n
• *

...
...

...

Td
p.m

 
___

__
_

. .
__

_

Tr
lp

rr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

p.
m

...
...

...
...

...
...

...
...

íd
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
pm

 
. _ 

. 
__

__
1 

Td
pm

 
__

_
__

__
__

 
_

Td
em

 
...

...
...

...
...

..
.

Td
p.m

 
_ . 

_

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
d

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T d 
em 

__
__

__
__

__
__

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Td
em

. 
_ .

...
...

...
...

...
...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

E
S

C
U

E
LA

S
 

QU
E 

S
O

L
IC

IT
A

N

PO
E 

O
ED

EN
 

DE
 

P
R

E
F

E
R

E
N

C
IA

.

A
rn

ed
o,

 
A

lf
ar

o,
 

Se
st

ao
, 

O
n

d
ár

ro
a,

 
G

u
ad

al
aj

ar
a,

 L
a 

Se
ca

, 
V

il
la

rr
u

b
ia

 
de

 
los

 
O

jo
s,

 C
ar

pi
ó 

de 
Ta

jo
, 

C
or

ra
l 

de 
A

lm
ag

u
er

, 
M

ad
ri

de
jo

s,
 

T
or

o,
 

V
ill

al
p

an
d

o,
 

C
ab

ez
as

 
de 

S
an

 
Ju

an
, 

M
on

te
lla

n
o,

 
01

 v
er

 a
, 

P
a

te
r

na
, 

V
ill

am
ar

tí
n

, 
B

on
ill

o,
 

R
eñ

i
do

r 
m

, 
M

u
ro

, 
R

el
ie

n
, 

M
u

ía
, 

F
or

tu


na
, 

A
ba

rá
n

, 
F

u
en

te
ál

am
o,

 
P

er
al


ta

, 
Ta

fa
lla

, 
C

an
ill

as
 

de 
A

ce
it

u
n

o,
 

C
am

pi
llo

s,
 

C
ue

va
s 

de 
Sa

n 
M

ar


co
s,

 
Po

rc
u

n
a,

 
Q

ue
sa

da
, 

C
as

ti
llo

 
de

 
Lo

eu
bí

n
, 

A
lc

al
á 

la 
R

ea
l, 

Pe
ga

- 
la

ja
r,

 
C

el
ín

, 
L

u
b

rí
n

, 
M

oj
ác

ar
, 

So
rb

as
, 

C
am

pi
llo

 
de 

Al
to

 
B

u
ey

, 
B

el
al

cá
za

r,
 

B
en

am
ej

í,
 

R
u

te
, 

D
os

 
T

or
re

s,
 

In
ie

st
a,

 
Sa

n 
C

le
m

en
te

, 
O

rc
e,

 
Lo

s 
S

an
to

s,
 

S
ir

u
el

a,
 

O
li

va
 

de
 

Je
re

z,
 

S
al

va
ti

er
ra

, 
Sa

nt
a 

M
ar

-
ta

, 
H

er
re

ra
 

de
l 

D
uq

u
e,

 
Ll

an
os

,
Lo

m
o,

 
V

al
se

qu
ill

o 
y 

ot
ra

s.
...

...
To

ro
, 

A
ré

va
lo

, 
C

or
u

ñ
a,

 
P

ad
ró

n
, 

G
u

ad
al

aj
ar

a,
 

La
 

Se
ca

, 
S

es
ta

o,
 

O
n

dá
rr

oa
, 

Pe
ra

lt
a,

 
T

af
al

la
, 

A
lf

a


ro
, 

A
rn

ed
o,

 B
or

ja
 

y 
C

ar
iñ

en
a 

..
. 

R
oc

ia
n

a,
 C

or
te

ga
n

a,
 C

ab
ez

as
 

de 
S

an
 

Ju
an

, 
M

on
te

lla
n

o,
 O

lv
er

a,
 P

at
er


na

, 
Lo

s 
S

an
to

s,
 

F
er

ia
, 

G
u

ar
eñ

a,
 

H
or

n
ac

h
os

, 
O

liv
a 

de 
Je

re
z,

 
S

al
va


ti

er
ra

, 
Sa

nt
a 

M
ar

ta
, 

B
el

al
cá

za
r,

B
en

am
ej

í 
y 

R
u

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
u

ad
al

aj
ar

a,
 

C
or

ra
l 

de
 

A
lm

ag
u

er
, 

M
ad

ri
de

jo
s,

 
El

 
C

ar
pi

ó,
 

B
on

ill
o,

 
Sa

n 
C

le
m

en
te

, 
C

am
pi

llo
 

de 
A

lt
o

 
B

u
ey

, 
In

ie
st

a,
 C

hi
va

d 
M

u
ro

, 
B

en
i-

 
do

rm
, 

F
or

tu
n

a,
 

M
u

ía
, 

A
b

ar
án

, 
F

u
en

te
ál

am
o,

 
V

ill
ar

ru
bi

a 
de 

lo
s

Oj
os

 
y 

R
el

le
u

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
C

h
iv

a.
 

M
or

o 
v 

R
er

ii
d

n
rm

__
__

__
__

_

La
 

Se
ca

, 
A

ré
va

lo
, 

B
ar

co
 

de 
A

vi
la

, 
To

ro
, 

V
ill

al
p

an
d

o,
 

C
u

él
la

r,
 

S
es


ta

o,
 

O
n

dá
rr

oa
, 

Pa
dr

ón
, 

C
or

u
ñ

a,
 

C
ar

pi
ó 

de 
Ta

jo
, 

C
or

ra
l 

de 
A

lm
a


gu

er
, 

M
a

d
ri

d
ej

os
, 

G
u

ad
al

aj
ar

a,
 

A
lf

ar
o,

 A
rn

ed
o,

 
Pe

ra
lt

a,
 

T
af

al
la

, 
B

or
ja

, 
C

ar
iñ

en
a,

 
Sa

n 
Fe

líu
 

de
 

T
or

el
ló

, 
S

u
bi

ra
ts

, 
V

ill
af

ra
n

ca
 

de
l 

Pa
na

dé
s,

 R
oq

u
et

as
, 

Ti
vi

sa
, 

U
lld

e-
 

co
na

, 
B

al
ag

u
er

, 
C

an
ill

as
 

de
 

A
ce

i
tu

no
, 

C
am

pi
llo

s,
 

C
ue

va
s 

de 
S

an
 

M
ar

co
s,

 P
or

cu
n

a,
 

Al
ca

lá
 

la 
R

ea
l,

 
C

as
ti

llo
 

de
 

Lo
eu

bí
n

, 
Q

ue
sa

da
 

y 
Pe

p’
a

la
ia

r .
...

...
...

...
...

...
...

..
...

..
...

...
...

I 
o 

— 
— j 

— - 
...

...
...

..
.

1 
Pa

rp
o 

dp 
A

vi
la

M
oj

ác
ar

, 
Ce

lín
 

y 
S

or
ba

s_
__

..
.

C
am

pi
llo

s,
 P

or
cu

n
a,

 A
lc

al
á 

la 
R

ea
l,

 
C

as
ti

llo
 

de 
Lo

eu
bí

n
, 

R
u

te
, 

Pe
ga

- 
la

ja
r,

 L
u

b
rí

n
, 

Pa
te

rn
a,

 
Q

u
es

ad
a,

 
B

en
am

ej
í, 

O
lv

er
a,

 C
ab

ez
as

 
de 

S
an

Ju
an

 
y 

M
on

te
ll

a
n

o.
...

...
..

..
...

...
...

B
a

la
gu

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

u
ad

al
aj

ar
a,

 M
ad

ri
d

ej
os

, 
C

or
ra

l 
de

A
lm

ag
u

er
 

y 
C

ar
pi

ó 
de 

T
a

jo
...

...
.

T
af

al
la

, 
Pe

ra
lt

a,
 

B
or

ja
, 

A
lfa

ro
 

y
A

rn
ed

o
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
.

C
np

ila
r 

..
...

...
...

...
...

. 
_ . 

.
Sa

n 
Fe

líu
 

de 
T

or
el

ló
, 

V
il

la
fr

a
n

ca
 

de
l 

Pa
n

ad
és

, 
S

ít
ge

s,
 

Su
bi

ra
ts

 
y

B
a

la
gu

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
 

Se
ca

, 
A

ré
va

lo
, 

To
ro

, 
V

il
la

lp
a

n
-

do
, 

Ba
rc

o 
de 

A
vi

la
, 

C
u

él
la

r,
 

S
es

-
ta

o 
v 

O
nd

ár
ro

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Lo

s 
Sa

nt
os

, 
H

or
n

ac
h

os
, 

S
a

lv
a

ti
e

rr
a,

 O
liv

a 
de 

Je
re

z,
 S

an
ta

 
M

ar
ta

, 
G

u
ar

eñ
a,

 
Fe

ri
a,

 
S

ir
u

el
a,

 
C

ab
ez

as
 

de 
Sa

n 
Ju

an
, 

M
on

te
lla

n
o,

 
B

el
a

l
cá

za
r,

 B
en

am
ej

í 
y 

R
u

te
...

...
...

...
..

S
E

R
V

IC
IO

S
 

O
P

O
S

IC
IO

N
E

S

A
P

R
O

B
A

D
A

S

U
n

a
..

..
...

...
...

.

Tr
pc

i 
_ . 

__

A U
LVJ

JJ.
 ■

De
s 

. .
. 

_ .
...

...
..

ri
n

a.
tm

__
__

__
_

TT
ron

 
. .

...
...

...
.

T
d

p
m

__
__

__
__

Td
pm

T
T

n
«_

__
__

__
__

:
N

in
g

u
n

a
..

..
..

C
u

a
tr

o
...

...
...

..

T
in

a
...

...
...

...
...

.

YT 
i n 

m
i n 

o

Tin
 

a

IN
TE

RI
NO

S

» 
8 

2 
1

.

N
in

g
u

n
o

..
.

! 
1

Td
em ...
...

...
...

...
..

.

» 
7 

6

N
in

gu
n

o
..

.

1 
íd

em

T
d

p
m

...
...

.
Td

pm
__

__
__

Td
p.

m

Td
em

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
.

» 
11 

19

N
in

gu
n

o
..

.
T d 

p.
m

Td
em

T
d

em
...

...
...

.

AÑ
O

S 
DE

 
S

E
R

V
IC

IO

—
- 

— 
1 - 

y 
" 

"■

En 
el 

M
ag

is
te

ri
o

16 
1 

26 
j

16 
1 

»

i
16 

» 
22

16 
» 

7

15 
11 

11

15 
11 

6

■

15 
9 

26
 

15 
9 

10
 

15 
8 

27

15 
8 

20
 

15 
7 

15

15 
5 

2

15 
4 

19
 

15 
4 

»

15 
3 

26

15 
2 

28

En
 

la 
ú

lt
im

a 

ca
te

go
rí

a.

j 1
2 

10 
2 

1

12 
10 

2

12 
10 

2

12 
10 

2

12 
10 

2

12 
10 

2

i

12 
10 

2 
12 

10 
2 

12 
10 

2

12 
10 

2 
12 

10 
2

12 
10 

2

12 
10 

2 
12 

10 
2

12 
10 

2 
!

12 
10 

2
■

l

SU
EL

D
O

 
L

E
G

A
L

QU
E 

D
IS

F
R

U
T

A
N

C
om

pu
ta

dl
e 

pa
ra

 
el 

co
n

cu
rs

o.

P
es

et
as

i_
__

_ 82
5

82
5

i 1

82
5 

! ! !

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

. 8
25

 
! 

82
5

82
5 

1

82
5

82
5

82
5

82
5

E
n

pr
up

iu
u

aa
.

P
es

et
as

.

82
5

i

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

i

82
5

82
5 

: 
82

5
.

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

.

C
L

A
S

E

D
E

TÍ
TU

LO
 

QU
E 

P
O

S
E

E
N

T7
.1

pm
pn

f 
«1

i

S
u

p
er

io
r.

..
..

..
.

i
E

le
m

en
ta

l.
..

..
..

fíi
iY

w
vr

fn
r.

. _
. 

..
__

i

Id
em

, 
..

..
..

..
..

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..

E
le

m
en

ta
l..

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
;

Id
em

...
...

...
...

...
...

...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
S

u
p

er
io

r.
..

...
...

...

Id
em

...
...

...
..

...
...

...

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
E

le
m

en
ta

l..
...

...
...

S
u

n
er

io
r.

___
__

__
_

— 
JET

- 
- 

...
...

...
 

'

E
le

m
en

ta
l..

...
...

...

N
O

M
B

R
E

S

1 
M

a
ti

ld
e.

...
...

...
...

.

E
d

u
vi

g
is

...
...

...
..

M
ar

ía
 

M
ag

d
al

en
a

J
o

s
e

fa
.*

..
..

..
..

[ 
F

ra
n

ci
sc

a
.,

,,
 

..
 

M
ar

ía
 

de
 

los
 

D
o


lo

re
s 

..
..

..
..

.

i 
Jo

se
fa

...
...

...
...

...
...

M
ar

ía
...

...
...

...
...

.
F

il
o

m
en

a
..

..
..

.
i

V
ic

en
ta

...
...

...
..

M
ar

ía
 

de
l 

C
ar

m
en

B
en

it
a

...
...

...
..

%
..

M
ar

ía
 

A
su

n
ci

ón
. 

A
su

nc
ió

n 
d

é.
..

.

A
n

a
..

...
...

...
..

Fe
lis

a 
de

 
la

...
...

..

A
P

E
L

L
ID

O
S

DE
 

LA
S 

C
O

N
C

U
R

S
A

N
T

E
S

Vi
lla

 
v 

D
ía

z 
...

...
...

...
...

...
...

.

Ta
pi

on
es

 
y 

Z
an

ca
..

..
..

..
..

..

Vá
zc

m
ez

 
v 

Pé
re

z 
de

 
L

eó
n

..
..

..

Iz
ou

ie
rd

o 
v 

C
a

rr
ió

n
...

...
...

...
...

.

C
as

ti
llo

 
v 

B
u

rg
os

__
_

..
..

..
..

.
A

lo
ns

o 
D

om
ín

gu
ez

 
...

...
...

...
...

..

G
ar

cí
a 

B
lá

za
u

ez
..

...
...

...
...

...
...

..
Ve

la
 s

eo
 

v 
M

ir
a

ll
es

...
...

...
...

...
...

...
C

as
til

la
 

v 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

A
lo

rd
a 

y 
M

u
le

t.
...

...
...

...
...

...
...

..
Ji

m
én

ez
 

y 
A

gu
il

er
a

...
...

...
...

...
...

Ji
m

én
ez

 
y 

M
iu

ra
...

...
...

.
O

lm
ed

o 
y 

N
o

ri
eg

a
...

...
...

...
...

...
..

Rí
u 

C
am

ni
na

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

in
fa

nt
e 

v 
M

a
ñ

er
o

...
...

...
...

...
...

...

Ri
va

 
v 

G
ar

cí
a 

de 
la 

M
a

ta
...

...
..

Izz
r. 

1
K>

 
~

i 
1

r 
E3

 
• 

(Z l 
B

18
0 i i i l i

18
1

18
2

18
3 i

18
4

18
5

18
6

18
7

18
8

18
9

19
0

19
1

19
2

19
3

19
4

19
5



Gaceta de Madrid.—Núm 97_________7 Abril 1898 103
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
d

e 
F

O
M

E
N

T
O

DI
rE

CC
ION

 
GE

NE
RA

L 
DE 

OB
RA

S 
PÚ

BL
ICA

S 

E
sc

al
af

ó
n

, 
de

l 
C

u
er

p
o
 

de
 

S
o

b
re

st
a
n

te
s 

de
 

O
b
ra

s 
p
ú
b
li
ca

s 
en
 

31
 

de
 

D
ic

ie
m

b
re

 
de

 
18

9*
7.

 W

H
O

N
O

R
E

S

Y 
C

O
N

D
E

C
O

R
A

C
IO

N
E

S

» »
I

» » » » » » » . » » » y> » » » n » » » » í) » » » » » » n »

S
E

R
V

lG
ip

r 
Á 

QU
E 

ES
TÁ

N
 

A
F

E
C

T
O

S

R
nd

r»
in

z.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

Tn
tn

r>
\r

nn
tn

r 
Ha

 f
fir

rn
c.

nr
ril

 A
S. 

. 
....

....
....

....
...

.
JL11

 l/
Ul 

Y K
sX

LW
X 

X 
jl v

vw
í 

x

M
ad

ri
d .

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Sa

la
m

an
ca

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
E

ne
ro

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

A
lm

er
ía

...
....

....
....

...,
.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

H
u

es
ca

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

Tn
tn

rv
nn

tn
r 

Ha
 f

er
ro

ca
rr

ile
s.

 .
....

....
....

....
....

....
íd

em
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.*

..
..

G
no

to
lló

n 
....

....
....

....
....

....
...

Tn
ffl

in
rn

nt
nr

> 
ríe 

fe
rr

o
ca

rr
ile

s.
....

....
....

....
...

T 
eó

n 
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

T
o

le
do

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

T
o

le
do

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
B

ur
go

s.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....

Tn
tA

rv
en

to
r 

Ha
 f

er
ro

ca
rr

ile
s.

....
....

....
....

....
....

..

U
ad

ai
oz

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

..
..

....
....

....
....

...
*.

....
....

....
....

.
B

ad
ai

o
z.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

In
te

rv
en

to
r 

de 
fe

rr
o

ca
rr

ile
s.

....
....

....
....

....
....

...

P
al

en
ci

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

In
te

rv
en

to
r 

de 
fe

rr
o

ca
rr

ile
s.

....
....

....
....

....
....

...

D
iv

isi
ón

 
de 

los
 

fe
rr

oc
ar

ri
le

s 
de

l 
N

or
-

O
A

St
.A

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ja
én

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

L
eó

n.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Se

go
vi

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

B
ar

ce
lo

n
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
....

..
L

ér
id

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

P
al

en
ci

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
B

ad
aj

o
z.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

A
lb

ac
et

e.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

SI
T

U
A

C
IÓ

N

EN 
QU

E 
SE 

E
N

CU
E

N
TR

A
!*

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s
ta

rí
a

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
....

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s-
1 

ta
do

 
fu

er
a 

d
el

1 
C

ue
rp

o
....

....
....

....
....

.
1 

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s-
8 

t n 
H o

I 
T

H
cm

....
....

....
....

....
....

....
..

I 
TH

a
it

i..
....

....
....

....
....

....
....

..
i 

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
..

1 
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
1 

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
..

1 
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s-

i 
ta

do
 

fu
er

a 
d

el
1 

C
ue

rp
o.

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
....

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s
tad

o 
....

....
....

....
....

....
...

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s
ta

do
 

fu
er

a 
d

el
C

ue
rp

o.
....

....
....

....
....

.
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s

ta
do

TH
em

.. 
__

_
 

_
íd

em
__

_ 
__

__
TH

em
__

__
 

__
__

__
__

Td
nm

Id
em

....
....

....
....

....
....

..
la

em
....

....
....

....
....

....
....

....
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s

ta
do

 
fu

er
a 

d
el

ñi
or

nA
Id

em
...

....
....

....
....

....
....

....
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s-

to 
d n

TH
em

__
__

__
__

__
__

_
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s-

ta
do

 
fu

er
a 

d
el

C
ue

rp
o.

....
....

....
....

....
.

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s
ta

do
...

...
...

...
...

...
..

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s-
ta

do
 

fu
er

a 
d

el
C

ue
rp

o.
....

....
....

....
....

.
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s

tad
o 

....
....

....
....

....
....

...

T
de

m
....

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
...

.
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
TH

em
....

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
...

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

F
E

C
H

A

DE
L 

ÚL
TI

M
O

 
E

M
PL

E
O

1

Añ
o.

1 
18

94

18
94

18
94

j

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

j 
18

94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

 
1

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

 
189

4 
1

1 i 
M

es
.

I 
M

ar
zo

....
....

....
.

M
ar

zr
». 

. . 
. .

M
ar

zo
....

....
....

.

M
ar

zo
....

....
....

.

M
nr

zo
 

.
A

Jn
vy

n
M

ar
zo

__
__

_
M

ar
zo

 
. . 

. . 
.

M
ar

zo
__

_
M

ar
zo

....
....

....
.

M
ar

zo
 

..
..

.
M

ar
z

o
..

..
..

M
ar

zo
....

....
....

M
ar

zo
...

....
....

.

M
ar

zo
__

__
_

M
ar

zo
 

. 
. .

M
ar

zo
....

....
....

.
M

ar
zo

....
....

....
.

M
ay

o.
....

....
....

..
M

ay
o.

....
....

....
..j

M
av

o.
....

....
....

..1

M
av

o.
....

....
....

..
M

av
o.

....
....

....
..

M
av

o
__

__
__

Jn
n

io
....

....
....

..
Ju

n
io

....
....

....
..

Ju
n

io
....

....
....

..

Ju
n

io
....

....
....

..

Ju
li

o
....

....
....

...

Jn
li

o
....

....
....

...
Ju

li
o

....
....

....
...

Ju
li

o
....

....
....

...
Ju

li
o

....
....

....
...

Se
p

ti
em

b
re

. 
Se

p
ti

em
b

re
. 

Se
p

ti
em

b
re

. 
Se

p
ti

em
b

re
.

1 L D
ia 30 30 30 i I

30 30 30 30 30 30 30 B i 30 30
i R

30
B i 30 30 30 30 30 2 2

.
2 2 17 17 17 17 17 17 27 27 27 97 27 30 30 30 30

L 
IN

G
RE

SO
 

EN
 

EL
 

CU
E

RP
O

A
ñ

o
.

1 1 
18

94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

1

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

1

M
es

.

1 1 
M

ar
zo

. ■

M
ar

ín
1 

l'i 
£j\

j9 
• • 

• • 
»

M
ar

zo
 

....
....

...

M
ar

zo

HÍ
Q

r7
A

1 
TV

To
r*r

r̂
iu

ui
 

..
..

.
M

ar
^n

¿U
Ul

 ..
....

....
....

....
]tí 

a r
rm

Al. 
U.L

 
..

..
. 

M 
sr

‘7
n

M
ar

zo

J.U.C
U 

¿j
\J,

 .
..

..
M

ar
zo

....
....

....
.

M
ar

vo

M
o

m
a

TV
Tn

r,™
....

....
....

....
....

....
..

J.UC
U 

.....
....

....
....

iu
ai

 ¿
u

..
..

..
M

ar
zo

....
....

....
.

M
ay

o.
....

....
....

..
M

ay
o

....
....

....
..

M
or

ro
| 

XI
Xi

AJ
KJ

.. 
..

..
.

m
a

y
u

..
, 

. . 
. .

M
fn

trn
....

....
....

...
M

r, 
,r

n
IT

JL
tl̂

U.
. .

..
 .

.
O
 Ul

iiU
 

..
..

..
Ji

m
in

.T
nn

io

T
nn

io

t ü U
liU

. 
,«

••
••

ti U
llü

. 
..

..
..

ti U
ilU

. 
..

..
..

Th
U

a
t! U

llU
. 

..
..

. 
•

T n
lm

o u
iiu

. 
..

..
..

Se
p

ti
em

b
re

. 
Se

p
ti

em
b

re
. 

Se
p

ti
em

b
re

. 
Se

p
ti

em
b

re
.,

D
E]

D
ía 30 30 30

i l
30 30 30 30 30 30 30

1 i
30 30

i R 30 1 i 30 30 30 30 30 2 2 2 2 17 17 17 17 17 17 27 27 27 27 27 30 30 30 30

DE
L 

N
A

CI
M

IE
N

TO 1

A
ño

.

1
18

67

18
62

18
70

18
63

18
65

18
65

 
18

64
18

66
 

18
67

 
18

67

18
67

18
71

18
66

18
66

18
64

18
64

18
67

18
68

 
18

62
 

18
64

 
18

67

18
64

18
70

18
56

18
67

18
64

18
60

18
65

18
66

1

18
67

18
62

18
60

18
52

18
66

18
65

18
65

18
66

1

M
es

.

M
av

o.
....

....
....

..
---

-j 
~

N
ov

ie
m

b
re

.. 
A

b
ri

l..
....

....
....

.
---

---
-

1 : 
F

eb
re

ro
---

---

D
ic

ie
m

b
re

.. 
O

ct
ub

re
---

---
A

br
il 

__
Tn

nio
 

__
__

A
br

il 
__

A
ffO

St
.0

....
....

...

E
n

er
o

....
....

....
.

Se
p

ti
em

b
re

.

A
or

is
to

....
....

...
— .T

nn
io

....
....

....
..

N
o

vi
em

b
re

.
M

ar
zo

....
....

....
.

F
eb

re
ro

.. 
.

F
eb

re
ro

---
---

N
ov

ie
m

br
e.

.
E

n
er

o
....

....
....

.
A

su
st

o
....

....
...

| 
O

M
av

o
__

__
_

A
br

il

A
go

st
o.

....
....

..
.Tn 

lio
__

__
__

M
ar

zo
....

....
....

.

F
eb

re
ro

__
_

E
ne

ro
....

....
....

..

A 
ÍTO

SfO
 

. . 
_ _

s
j

Fn
or

r»
F

eb
re

ro
---

---
M

av
o.

....
....

....
..

F
np

rn
Fe

br
er

o 
__

_
F

eb
re

ro
---

---
U

no
rn

Mr
» v

n
XU

WJ
 

V 
..

..
..

 j

D
ía 2

1.
° 26

1 l 1 
23 2

1 8 26 28 6
11

1 i
4 16

i 1
20

1 i
22 23 6 16 15 1

2 8
11 5 9 14 1
2 31 23 8 28 15 10 2

0 5 23 14 2 19
J.

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

P
ro

vi
nc

ia
.

i 1 
B

ad
ai

o
z.

....
....

....
...

1 
M 

o r
l r

i r
l

Z
am

o
ra

....
....

....
....

.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
..

.

M
nr

lri
rl

Sa
la

m
an

ca
__

__
T 

n 
ot

a
..

..
..

..
.

A
lm

or
í a

G
as

t 
ni

ló
n

H
u

es
ca

__
__

__

U
aH

ai
oz

^
u

uu
ju

,j
....

....
....

....
r.

as
tA

lló
n_

__
__

_

M
ad

ri
d

.__
_

T.
A

.ó
n.

....
....

....
....

....
..

T
er

no
l 

!
M

ur
ria

 
i

P
o

n
te

ve
d

ra
---

---
¡

7o
m

rv
r»o

 
1

B
ur

go
s.

....
....

....
....

..|
O

re
ns

e.
....

....
....

....
..

H
ue

sc
a 

....
....

....
....

.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
..

.
R

ad
ai

o
z_

__
__

__

B
ad

aj
o

z.
....

....
....

...
A 

1 ir
*n

r>
to

7a 
m

o
ra

__
__

__
_I

P
al

en
ci

a.
....

....
....

.

M
om

ia

Ul
 d

ilc
lL

lu
....

....
....

....
..

i 
i

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

..|
JL

Ug
l 

....
....

....
....

....
....

.
L

ér
id

a.
....

....
....

....
...

P
o

n
te

v
ed

ra
..

..
 

A
v

il
a.

....
....

....
....

....
.

A l
U

n/
.A

»A
....

....
....

....
....

....
....

....
....

I

Pu
eb

lo
.

H
icm

A.
ra

 
Ha

 V
ar

óm
e

■ 
—

....
....

....
....

1 
A

lm
ló

 
río 

TT
an

or
in

o'
i 

Pu
eb

la
 

Ha
 S

an
ah

ri
a_

__
__

_

Ea
sA

nA
.il 

a
__

__
__

__
__

__
__

_

1 
M 

n H 
r i 

rl
I 

Ci
ud

ad
 

R
o

d
ri

go
....

....
....

....
....

..
1 

Sa
n 

rio
H

in
1 

Al
 m

or
ía

i 
r.

as
tA

lló
n

I 
E

an
ai

a.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
.

R
nd

ai
oz

....
....

...
 

.
1 

C
as

te
lló

n
__

__
__

__
__

__
_

M
ad

ri
d.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

R
em

b
ih

re
....

....
....

....
...

....
....

....
....

1 
A 

lia
 o

ra
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

A
lje

za
re

s.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Sa

n 
isi

dr
o 

do 
M

or
» 

lo
e

L
an

se
ro

s 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
M

ed
in

a 
de

l 
P

o
m

ar
..

..
..

.
G

ua
m

a.
....

....
....

....
....

....
....

...
..

B
el

ín
ez

 
de 

la 
M

o
ra

le
d

a.
..

i

1 
G

na
da

la
ia

ra
B

ad
ai

oz
__

__
__

__
__

__
__

_

Y
ill

af
ra

nc
a 

de 
los

 
B

ar
ro

s.
.

! 
T

or
re

vi
ei

a
A

ls
ad

re
.-

__
__

__
__

_

B
al

ta
n

ás
__

__
_

__
__

__
__

__
_

M
on

te
a 

om 
do

JU
Dt

aju
íiU

O 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

C
ro

nn
rl 

n
vji

 a
ii

au
ct

..
..

..
..

..
..

..
..

A
U

nn
r, a
ju

...
....

....
....

....
....

....
....

..
O

pA
nn

on
 

1
VJ

JO
OC

I..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

rn
lnt

lA
r>

r,n
 

i
Id

....
....

....
....

....
....

....
....

...
L

ér
id

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Cn
tA

ro
U

....
....

....
....

....
....

....
.

Al
hn

no
tn

* R 
f * 

I I 
I , 

, , 
t , 

1

N
O

M
B

R
E

S

i 
D.

 
H

in
ól

ito
 

Ro
dr

íem
A

Z 
R

ot
eU

n.
....

....
....

...
....

....
....

....
 

..
._

__
__

__
__

__
__

__
__

_

Fn
rir

rn
e 

Pl
nv

n 
v 

T
ii

m
c

G
on

za
lo

 
M

ar
tín

 
G

on
zá

le
z.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

i 
.To

sa
 

M
ar

ía 
P

as
cu

al
 

v 
H

er
n

án
d

ez
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....

1 
Se

ba
st

ia
n 

Rn
io

ró
m

Az
 

v 
Ha

 S
al

ad
ar

j 
«v 

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
.. 

•
M

nm
.el

m
n 

TT
er

ná
nd

ny
 

M
or

o
Ju

an
 

A
nt

on
io

 
G

on
zá

le
z 

A
ria

s 
__

__
__

 
__

__
_

! 
Ca

br
ÍA

.l 
G

ar
cía

 
N

iet
o 

. _
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
A

le
ia

nd
ro

 
T.

lin
ás

 
v 

R
re

va
__

_
 

_ 
__

_; 
.

M
ar

ia
no

 
La

ca
sa

 
v 

B
u

d
io

s.
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

M
an

nc
l 

G
on

zá
le

z 
C

or
rA

a.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

. 
. 

__
__

__
A

gu
st

ín
 

Sa
nc

ho
 

P
c

ri
s.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Fr
an

ci
sc

o 
A

lv
ar

ez
 

O
ca

m
no

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

Ju
lio

 
Se

er
ad

o 
O

cb
oa

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

C
es

ar
en

 
Sa

nc
ho

 
T

.a
ho

z_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

.To
se 

M
es

es
ne

r 
v 

G
ar

cía
 

___
__

_
__

__
__

__
 

_ 
__

R
ic

ar
do

 
Ca

st
ro

 
P

in
ei

rn
__

_ 
__

__
__

Fa
us

tin
o 

íl 
ve

la
r 

v 
He

no
 v

io
?

A
lfr

ed
o 

M
ill

án
 

M
ed

ia
vi

íla
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Fr
an

ci
sc

o 
G

au
eg

o 
G

ut
ié

rr
ez

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

M
an

ue
l 

L
in

ar
es

 
C

as
an

o
va

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

M
an

ue
l 

B
nd

río
ne

z 
O

nir
oo

m
 

_
Em

ili
o 

M
ar

tín
ez

 
C

as
ti

lla
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

E
us

eb
io

 
G

ue
rr

er
o 

v 
M

es
ón

 
ed 

a
M

an
ue

l 
A

lb
en

to
sa

 
C

as
te

ll_
__

__
__

__
__

__
_

D
ieg

o 
Pé

re
z 

P
ér

ez
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..1

Fl
or

en
ci

o 
Ce

pe
da

 
y 

R
ui

fe
rn

án
de

z.
....

....
....

...
....

....
....

....
....

A
nt

on
io

 
A

gu
ile

ra
 

S
án

ch
ez

..
..

..
 

1

G
on

za
lo

 
N

úñ
ez

 
y 

N
ú

ñ
e

z
....

....
....

..

A
nt

on
io

 
Sá

nc
he

z 
S

an
to

la
ll

a.
....

....
...

....
....

....
....

...
M

an
ue

l 
F

er
ná

nd
ez

 
G

ar
cí

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
. 

1
B

er
na

rd
in

o 
C

re
us

 
v 

Sá
n

ch
ez

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
1

G
as

pa
r 

G
óm

ez
 

A
n

to
ñ

an
za

s.
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

 
i

A
nt

on
io

 
A

rd
ile

s 
v 

V
iv

es
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

. 
1

Jo
sé

 
M

ui
ño

s 
S

u
ár

ez
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
1

Is
id

or
o 

H
er

ná
nd

ez
 

A
lo

n
so

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

 
1

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
L

ón
ez

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
I

r.
....

....
....

....
....

....
....

....
.-

....
....

....
....

....
....

....
.

Véa
se 

la 
Ga

cet
a 

de 
aye

r.

2 O B P ; 18
0

18
1

» 18
2

18
3

18
4

18
5

18
6 

18
7

» 18
8 »

,1
89 19

0
19

1
19

2
19

3
19

4 
19

51 » 
\

» 19
6

19
7

19
8 »

Í9
9

2
0

0

2
0

1
2®

2
20

3
20

4
20

5
20

6
20

7
20

8 (1
)



1 0 4  7 Abril 1898                       Gaceta de Madrid.-Núm. 97

H
O

N
O

R
E

S
 

Y 
C

O
N

D
EC

O
R

A
C

IO
N

ES

» » » » » » » » » » » Vi » » » » )> » » tí » » » .. )) )) » » J> » » » » »
(Se

 
co

nt
in

ua
rá

.)

S
E

R
V

IC
IO

 

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N 

A
FE

C
TO

S

In
te

rv
en

to
r 

de 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s ..

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A I
mA

rín
 .

...
 

..
._

__
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

G
er

on
a.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

;>

LU
gO

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

_A
__

oa
m

an
ue

i..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

in
te

rv
en

to
r 

dp 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s.

...
...

...
...

...
...

..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

In
te

rv
en

to
r 

de 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s.

...
...

...
...

...
...

..

■ 
D

lll
gU

b.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

to
r 

de 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s.

...
...

...
...

...
...

.

¡ 
uv

ie
uo

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

..
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
le

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L

og
ro

ño
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»

in
te

rv
en

to
r 

de 
fp

rro
ca

rn
 

es
...

...
...

...
...

...
...

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

.....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ra
na

da
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
F

o
re

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s.

...
...

...
...

...
...

..

jti
ue

&
uc

i..
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
aú

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
su

nt
os

 
pa

rt
ic

ul
ar

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Da
iü

tJl
U

IIc
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

lb
ac

et
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
P n

on 
or

lo

SI
TU

A
C

IÓ
N

EN 
QU

E 
SE 

EN
CU

EN
TR

AN

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es


ta

do
 

fu
er

a 
de

l
C

ue
rp

o.
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

-
A ^

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
ja 

te
m

po
ra

l 
po

r
en

le
rm

o.
...

...
...

...
.

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

-
i 

ia
oo

...
...

...
..

.
i 

Id
em

..
..

..
..

..
..

.
....

...
...

...
...

...
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

Es


tad
 

o 
fu

er
a 

de
l

1 
C

ue
rp

o.
..

..
..

..
¡ 

Ai
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

-
ta

dn
...

...
...

...
! 

Id
em

...
...

...
...

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es


ta

do
 

fu
er

a 
de

l
C

ue
rp

o.
..

..
..

..
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

Es


tad
o 

...
...

...
...

...
...

...
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

Es
- 

¡ 
ta

do
 

fu
er

a 
de

l
C

ue
rp

o.
. 

,-
---

-'
..

1 A
l 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

-
¡ 

xa
uo

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T,3 

,
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

—
....

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

Ba
ja 

te
m

po
ra

l.
.,

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

- 
i 

ta
do

 
fu

er
a 

de
l

C
ue

rp
o.

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

-
j 

ta
ao

..
..

. 
¡

¡ 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
.

i 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
Id

e
m

..
,.

..
..

..
..

*
| 

Id
em

.,.
...

...
...

...
...

...
..

j 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 
Id

em
...

...
....

...
...

...
...

.
j 

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

- 
ta

do
 

fu
er

a 
de

l
C

ue
rp

o.
...

...
...

...
...

.
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

Es
-

ta
uo

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
.....

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Ba

ja 
te

m
po

ra
l..

...
...

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

-
ta

uo
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T i

| 
iU

Ui
li.

...
...

...
...

...
...

 •
..

F
E

C
H

A

DEL
 

ÚL
TIM

O 
EM

PL
EO

 
!

Añ
o.

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

 
!

18
95

 
! 

18
95

 
i 

18
95

 
í

18
95

! 
18

95
 

i 
18

95
 

i 
18

95
 

j

18
95

 
i I

18
95

 
1

18
95

18
95

18
95

18
95

 
! i

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

 
i

18
95

18
95

18
95

18
95

 
j 

18
95

 
j

18
95

!
18

95
18

95
18

95
18

95
18

95
18

95
18

95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

M
es

.

Se
pt

ie
m

br
e.

N
ov

ie
m

br
e. 

N
ov

ie
m

br
e.

.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e 
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
E

ne
ro

...
..

.
E

ne
ro

..,
. 

..
 

E
ne

ro
...

...
...

.

E
ne

ro
...

...
...

.

E
ne

ro
...

...
...

.
tm

er
o.

...
...

...
E

ne
ro

—
..

E
ne

ro
...

...
...

.

Fe
br

er
o-

---
-

F
eb

re
ro

...
.

Fe
br

er
o.

..
.

M
ar

zo
...

...
...

.

M
ar

zo
...

...
...

.

M
ar

zo
...

...
...

.
! A

br
il

...
...

...
.

A
br

il
...

...
...

.
A

br
il

...
...

...
.

A
br

il.
...

...
...

..
. 

M
ay

o.
...

...
...

..
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
i

Ju
lio

...
...

..

Ju
li

o_
_.

i.
Ju

li
o.

...
...

...
..

Ju
li

o
..

..
..

.
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

lio
...

...
...

...
Ju

li
o.

....
...

...
.

Ju
lio

. .
7.

---
--

Ju
li

o.
...

...
...

..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

.

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

li
o.

...
...

...
..

Ju
li

o.
...

...
...

 .
T_

1 ! 
~

¡ 
JU

IIU
...

...
...

...
.

D
ía

i ; 
30

1

12 12 26 26 3 10 10 7 7 7 7 28 28 28 28 4 4 23 4 7 7 1.
°

1.
° 9 15 19 1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1A 1.
a

1 
0 

1 
0

1 
9 

1 
9 

1 
0

lo 1.
°

1.
* 1*
°¡ 

1.
° 

i 
a 

i 
9 

i 
° 

i 
°

"j 
0

T 
0

1.
°

1.
a

1.
°

1.
°,

1 D
EL 

ING
RE

SO
 

EN 
EL 

CU
ER

PO

A
ño

.

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
95

 
18

95
 

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

 
i 

18
95

 
18

95
 

18
95

 
18

95
 

18
95

 
18

95 .
18

95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

 
18

95
 

18
95

 
18

95
 

1

M
es

,

Se
pt

ie
m

br
e.

!

N
ov

ie
m

br
e.

.
N

ov
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e,
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

,
E

ne
ro

...
...

..
E

ne
ro

...
...

...
.

E
ne

ro
...

...
...

.

E
n

er
o

..
..

..

E
ne

ro
.,,

,,
.

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

...
...

...
.

F,n 
ern

 
__

_

Fe
br

er
o.

..
. 

Fe
br

er
o.

..
.

i
F

eb
re

ro
...

.
i

M
ar

zo
...

...
...

.

M
ar

zo
...

...
...

M
ar

zo
...

...
...

A
br

il.
...

...
...

..
A

nr
il.

....
...

...
A

br
il

...
...

...
.

A
br

il.
...

...
...

..
M

ay
o.

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

__
__

__
Ju

li
o.

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
,..

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
...

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
.

Ju
li

o.
...

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
.

Ju
li

o.
...

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
..’

Ju
li

o.
...

...
...

..

Ju
li

o.
..

..
..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
...

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
..

..
..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

.
1 

Ju
li

o
..

..
..

.

Dí
a 30 

i

12 12 26
1 

26
 3 10
 

10
 7 7 7 7 28 28 28 28 4 4 23 4 7

1
7 

! 1
.° I.° 9 15

 
19

 
1.

° 
1.

° 
-1 

0
1.

°
1.

°
1 i 1.

a

1 
o 

1 
0

1 
•

I 
0

i.
”

1.
°

1 11
.a

! 1
.a 

! 1
.° i 
•

"I 
0 

1 
0 

1 
0 

1 
• 

!•* 1.
°

1.
°

1.
°

1 l
.°

l

DE
L 

NA
CI

MI
EN

TO

Añ
o.

1 
18

70

18
67

18
67

18
63

18
67

18
68

 
18

63
 

18
63

 
18

67
 

18
71

 
18

67

18
69

18
61

18
71

18
58

- 18
07

18
63

 
18

66
 

! ¡

18
61

18
66

18
53

18
68

18
55

18
61

18
64

18
67

18
70

18
71

18
68

 
18

64
-1

86
8 

18
67

 
! 

t . 
i

18
66

 
¡

18
54

 
18

6 
L 

18
66

18
67

18
68

 
18

66
 

18
69

l

18
65

18
57

18
66

18
53

18
66

18
56

18
66

18
65

18
60

18
69

18
65

18
61

18
63

18
58

M
es

.

! 
E

ne
ro

. ..
...

...
¡

1
D

ic
ie

m
br

e.
. 

M
ay

o 
..

..
 

.

M
ar

zo
...

...
...

.
M

ar
zo

...
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

Ju
ni

o.
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e,

 
i 

O
ct

ub
re

..
..

 
| 

Se
pt

ie
m

br
e.

 
1 

M
ay

o.
...

...
...

.

Ju
li

o.
...

...
...

.

O
ct

ub
re

__
_

D
ic

ie
m

br
e.

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
 1

.T
im

in
...

...
...

..

Ju
lio

...
...

...
...

Ju
li

o.
.. 

..
..

Se
pt

ie
m

br
e.

A
br

il
...

...
...

..

A
go

st
o.

...
...

.

Ju
ni

o.
...

...
...

Se
pt

ie
m

br
e.

E
ne

ro
...

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
M

ay
o.

...
...

...
.

E
ne

ro
...

...
...

Ju
li

o.
....

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
O

ct
ub

re
__

_
Ju

ni
o.

...
...

...
.

M
ar

zo
..

..
.

N
ov

ie
m

br
e.

.

M
ar

zo
...

...
...

.
M

ar
zo

..
..

..
E

ne
ro

...
...

...
.

A
br

il
...

...
...

..
Ju

lio
__

_
M

ar
zo

...
...

...
F

eb
re

ro
__

_

M
ar

zo
...

...
...

.

M
ay

o.
..

..
..

Ju
ni

o.
...

..
.

E
ne

ro
..

..
..

Ju
ni

o.
...

...
...

.
Ju

ni
o.

...
...

...
..

A
go

st
o.

...
...

..
Fe

br
er

o_
__

Se
pt

ie
m

br
e.

 
A

br
il .

...
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

M
ay

o.
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

A
go

st
o.

...
...

..I

Dí
a 80

1

31 3 23 27 6 15 9 3 10 5 6 20
 

24 
¡ 

29 23 13 19 6 12 7 27 4 30 13 12 21 2 26 26 20 15 14 6 9 24 19
1

i7
|

24
-

16 6 2 18 28 4 23
 

1.
°

24
 

26
 

22 17 31 29 12

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

. Pr
ov

in
ci

a.

¡ 
M

.u
lru

l ..
...

...
...

...

/.M 
11.1 

U1 
ti

A
lm

er
ía

.. 
..

..

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..
Sa

nt
an

de
r..

...
...

A
lm

er
ía

__
_.

..
G

ua
da

la
ja

ra
 

..
. 

P
on

te
ve

dr
a.

..
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
G

ra
na

da
...

...
...

...

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

.

O
vi

ed
o.

..
..

..
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
Ta

m
o.

...
...

...
...

...
..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l_
__

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
C

as
te

lló
n.

...
...

...
i

B
ur

go
s.

...
...

...
...

.

M
ur

ci
a_

__
..

..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

.
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
.

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
Lé

rid
a 

....
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
..

..
..

.
Pa

le
nc

ia
...

...
...

...
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
.

r .n 
err

en 
o

C
or

uñ
a .

...
...

...
...

.
A

lic
an

te
..

..
..

.

M
ur

ci
a .

...
...

...
...

..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

A
vi

la
...

...
...

...
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

...
M

ad
ri

d_
__

..
..

L
og

ro
ño

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
.

L
ér

id
a.

...
...

...
...

..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
..

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

..
Po

nt
ev

ed
ra

Za
ra

go
za

__
_

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

.
S

an
ta

nd
er

...
...

..
M

ad
ri

d.
. 

...
...

..
G

er
on

a.
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e 
..

..
..

V
al

en
ci

a.
...

...
...

..
L

ug
o.

...
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

...
...

...
...

.|

' 
...

...
...

...
.7

Pu
eM

o.
* 

....
...

...
..■ 

' . ..
...

.

| 
M

ad
ri

d.
..

Pu
eb

la
 

de 
Sa

na
br

ia
..

..
..

B
er

ia

A
lb

ac
et

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ui
m

ar
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

an
ta

nd
er

,---
---

---
-

M
oj

ác
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ud
ue

x.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
Isi

dr
o 

de 
M

on
te

s..
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
or

uñ
a.

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i
Fr

an
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

Tn
nn

 
ríe 

Ju
re

n.
...

...
...

..

K
 1 />

ór
>

 /
In 

GJí
jt» 

Tn
or

t
U.C

/ U
Uli

 O 
UlU

l • 
• . 

. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Mo
n 

to
m

ín
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ur

ci
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

P
ra

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

iu 
Ul

lilc
l 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
F

re
ge

na
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

ill
ay

os
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
er

na
rd

os
....

...
...

...
...

...
...

...
.

; T
ár

re
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pr

ád
an

os
 

de 
O

je
da

...
...

...
...

Co
rb

isa
 

de 
F

re
ir

ás
...

...
...

...
.

Mr»
 m 

o
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

...
.

A
lic

an
te

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.

A
rc

he
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

uc
ed

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ha
uc

hi
na

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ar

o.
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Se
o 

de 
U

rg
el

...
...

...
.....

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

am
pi

llo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
or

añ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
se

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Za

ra
go

za
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Q
ui

ja
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
rid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

O
lo

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
ill

ar
ro

bl
ed

o 
...

...
...

...
...

...
...

G
an

dí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

on
fo

rte
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

el
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.1

N
O

M
B

R
E

S

rv 
TTÍ

 „ 
—̂ 

T) 
aí

Iih
'/ya

 
1MT 

Afl
 m

o
V, 

VI
CC

Illü
 

LY
UU

1 
Igu

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Go
nz

alo
 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ga

rc
ía 

de 
A

gu
ua

r.
...

..
..

..
..

.
A n

tn
ni

n 
G

az
m

ie
/ 

R
nl

óá
n.

...
...

...
...

...
.*

A
nt

on
io

 
de

l 
Ca

m
po

 
C

or
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
de 

Be
na

vi
de

s 
y 

Y
ill

ar
re

al

Ni
co

lás
 

Fi
or

ián
 

Go
nz

ále
z 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T n
ín 

TVT 
Air

 a
 a 

M
mi

pa
 

_ .

TAI 
o v

*aa
1 i 

nrv
 IV

T i í 
a n 

7 
IVf 

ó n 
fl e 

7 
...

...
...

...
...

j.u.t
n 

\j\j
hx

l\j
 n

uu
uü

 
-.

...
...

...
Sa

lv
ad

or
 

Jo
sé

 
M

ar
tín

ez
 

y 
Ro

dr
íg

ue
z 

S
ie

rr
a.

...
...

...
...

ro
riu

na
io

 
re

rn
an

ue
z 

y 
re

í 
m

om
o*

..
..

..
..

..
..

..
.

Ju
an

 
To

m
ás

 
Ro

dr
íg

ue
z 

M
an

za
ne

qu
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Al
fre

do
 

Gu
ilm

aín
 

y 
S

er
an

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

va
ro

 
Br

u 
y 

G
ar

cí
a.

.
.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. i

To
rnn

ein
 

Va
lle

io
 

Gó
m

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
 ̂

---
---

--

-nk
-IlL

'JJ.
iiu 

m
w

nj
uu

uü
 

—
...

...
...

..

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
 

G
as

ie
no

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

Go
nz

ále
z 

L
ui

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Sa

nt
ia

go
 

y 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
in

gu
el

l 
So

ld
ev

ila
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ga
rlo

s 
Fe

rn
án

de
z 

V
áz

qu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

ur
ea

no
 

Di
ez 

y 
R

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
ra

pi
o 

Ló
pe

z 
y 

G
on

zá
lez

 
••

••
•;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ev

ar
ist

o 
Ga

rc
ía 

y 
sa

en
z 

ae 
ne

ja
ud

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
Am

or
 

F
ig

ue
ro

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Cá
sc

al
es

 
y 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

hjt
:_

V
nl

nó
rn

al
 r

r 
Rn

dr
ífi

rn
fiZ

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Rl
igU

Gl
 

ttu
uu

iw
i 

j 
--

Ra
m

ón
 

Pe
nó

n 
y 

G
ar

is
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Go

nz
ále

z 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
oli

na
 

de 
D

io
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Be
na

vi
de

s 
G

ar
zó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Jo
sé

 
Ro

dr
íg

ue
z 

L
ab

an
de

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
riq

ue
 

Ga
rc

ía 
Pe

ña
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
sto

 
Ad

olf
o 

Fe
rn

án
de

z 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T7
«nr

»n,
*oí

>n
 

Tc
aIq

 
Tí

jm
lP

ttí
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
I

r i 
aiJ

.L'i
ot-

'U 
íov

iu 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
Fn

lm
l 

tt 
Al

uo
rn

? 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

*JUC
>C 

LiU
JJc

ii 
y 

. 
. . 

. 
.^

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Fr
an

ci
sc

o 
H

er
ná

nd
ez

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

..

Ra
m

ón
 

Ro
dr

íg
ue

z 
S

ay
án

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Ga
sc

ón
 

y 
L

on
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.

Ra
m

ón
 

Ló
pe

z-
H

er
m

os
a 

y 
S

ie
rr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
atí

as
 

O
ru

ña
 

y 
O

la
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ri
ca

rd
o 

Ga
rc

ía 
So

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

iY
Ul

/Jl
llU

 
\j

iu
i 

v̂
x

«-a
 

- 
- 

-
...

...
...

...
...

...

Be
rn

ar
do

 
Ro

sil
lo

 
B

al
le

st
er

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nd

ré
s 

Bo
ig

ne
s 

M
or

at
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
trm

ín 
Nr

mp
iz 

Fe
rn

án
de

z..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
X

lU
H

V
ll

iV
 

---
---

---
---

---
---

 
|

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

br
on

er
o 

R
om

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

a S* Í3 3 © D b
20

9

21
0 

21
1 

21
2

21
3

21
4

21
5

21
6 »

21
7

21
8 

21
9 »

22
0

22
1 m j> i

22
31 1

22
4

22
5

22
6

22
7

22
8

22
9

23
0

23
1

23
2 »

23
3

23
4

23
5

23
6

23
7

23
8

23
9 }>

24
0

24
1

24
2

24
3

24
4

24
5

24
6

24
7 »

24
8

24
9

25
0

25
1

25
2



Gaceta de Madrid.—Núm. 97 7 Abril 1898 105

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 U

L
T

R
A

M
A

R

E
st

ád
o 

de 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
re

ca
ud

ad
as

 
en 

las
 

Ad
ua

na
s 

de 
la 

isl
a 

de 
Cu

ba
 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de 
Oc

tu
br

e 
de 

18
97

, 
co

m
pa

ra
do

 
co

n 
ig

ua
l 

pe
rí

od
o 

de
l 

añ
o 

an
te

ri
or

.

D
IF

E
R

E
N

C
IA

OS

>s. 7 3 9

I

9 9 — 7 3 4

M
ad

ri
d 

1.°
 

de 
A

br
il 

de 
18

98
—

E1
 

Je
fe

 
de

l 
N

eg
oc

ia
d

o,
 M

an
ue

l 
G

. 
A

gu
il

a
r.

=
:V

.0 
B

.°
=E

1 
D

ir
ec

to
r 

ge
n

er
al

, 
F.

 L
a

vi
ñ

a
.

nt 5 !8 :6 3 0 ‘5 ‘9 *6

N< íe: 2: 3< 0
1 r 6( 5̂ 5 8 6

m
e
:

. 
C

.1
7

.8
4 1 fe » » » .5
3 » fe .1
1 11 .8
5

.9
5 fe

.8
9

ie 
: >s 0 9 8, 6, 4 9 43C 7 9 1 7L ’eí —P

bs
. 5 0 9 4 4 1 3

is

. 
Ce

ní 6*
0

0*
7

D
6

5‘
8

1‘
9

2*
7

0 8*
9

M » .8
9 * 05 92 05 26 » 34 43 fe » fe 95 fe »

)E US 0 5. 1. 1. 9.I 3S' 1 1

_ Pe i 1 l ¡ i 1

T
O

T
A

L
E

S
J

ts
. I 5 0 3 7 J 6 4 3 4 7 0

Í6

‘7 ‘7 !7 6 0 :2 '4 8 6 8 8 7

3e
n 1 4
1

5' 0
1

5
1 í( 1‘ 2‘ 4
‘ 6‘ 3* 6*lí 2

.2
8 8 5 9 3 4 9 5 7 3 5 4

L£ ( .0 .9 9 .2 » .2 .U .3 ,7 .2 » » .3 .7 fe ,7 fe » »J i. n 8 1 4, 3 4 2, 1, 4, 0 1 8.N Oí ¡9 4 6 1 1 4

E]

Pe
si 6 8

“

ts
. 4 0 7 4 7 1 9 0 8 4 5 8 6 0

F 1 8 8 9 7 8 3 7' 2 5 7 0 7 4

18
7

2e
n1 9* 0
‘ 1* 9‘ 5' 7‘ 7‘ 9‘ 0 7* 0* 6* ‘614 8 4 3 4 5 9' 5 1 1 3 1 5 4 6( .8 .1 .1 9 ,3 » ,1 0 .6 •2 .6 4 ,2 fe » .8 ,7 » 19J J. !6 9 2 9. 4, 5. 3. 3 4, 4. 3. 8. .8ST 12 1 3 6 7 4 4

í 
E]

Pe
s< 6 7 8 7

s a.

i ■ ‘1

A; é ts >8 5 3 1 8

>B
R.

u
e,

dr
a

Oe
n

!7
‘S

0*
2

8
‘2 1*
9

3*
6

O aq y . 
<

82 fe » 55 » » » fe » 37 76 fe 33

BE RT
O A
ir

nt
ón

es
os l.

¡

i:

A e: 0 PT *u 1 P t.N I e 1U L s d ;s. 1 7 8 2 4

A 
J DE a,v
oi

ad
a

'g
a.

le
nt

4*
4

4*
8

9‘
2i

5*
0;

5*
7

. L m
t¡

ne
l

ca
r

. 
C

,7
5 fe fe » .1
9 * » » » » fe fe » 94
:

10 » 15

A
R

A

25 
ce

 
>r 

to
: 

de
s

es
os 7. 2. 9. 10

.

P r pe P i i 1 I i

C
O

N
SU

M
O

 

so
br

e 
be

bi
da

s.

Pe
so

s.
 

C
en

ts
. 8 9 i 6 1 6 6 6 3 3 0

5*
2

3*
5

2
‘6 1‘
0

2
‘4 7‘
5.

0
‘8 9*
1

2*
5

7*
9;

5*
4

» J. 
*

.3
4

.0
1 95 » 37 13 1 fe 3 » » fe fe » .0
4 80 * 76

7 2. i
'

6. 8. 9. 1.A 5 13 8

M
U

LT
A

S
 

Pe
so

s.
 

C
en

ts
. nr 1 * 8 6 D 0 1 8 7

[4 •i !9 3 5 4 8 4

>7* 4‘ 3- 8* 0 2
‘

5 1* 8* 7*

46 l 7 » 6 » 1 » 1 » » 2 » » 67

1.
93 »

1.
26

i i 1 i 1 1 í |i i i

D
E

PÓ
S

IT
O

m
e

rc
a

n
ti

l.

Pe
so

s.
 

C
en

ts 42 42 54 12

» » fe » » » » » fe

1* 15
*

» 14
*

]

\ t 1

IM
PU

E
S

TO
 

so
br

e 
em

ba
rq

u
e 

r 
de

se
m

ba
rq

u
e 

de 
pa

sa
je

ro
s.

Pe
so

s.
 

C
en

ts
. 1

1*
25

6 5 3 2 D
25

1 i 0*
50

5*
25

4*
75

1.
22 » 14 » & » » fe » fe

1.
38

1.
55 » 17

3 ] r1 \ !

D
E

S
C

A
R

G
A

 

Pe
so

s.
 

C
en

ts
, i 3 O 0 4 7 5 6 7 5 i o 1 95 0 7 I 3 7 0 1 3 1 2 4 1 6

2* 6< 6‘ 0* 2‘ 4* 6‘ 9
‘ 6* 3 6‘ 4* 5* 0*

04 .4
8

.7
5 i

.5
8 fe 32 17 15 23 20 1 fe 16 fe fe .1
5

,3
3 » ,1
8

30
, 1 l 3- 38
.

42
.

! 
4.

1 
■

C
A

R
G

A
 

so
s. 

Ce
nt

s. 8 9 
1

4'
 í _■ 
1 1 i

7 6 5 9 8 9

4‘
2

1
‘2 2*
0

1 <
4

5*
9

5
‘9 1*
6

7*
5

5*
8

1.
35 » 2 » 11 » * fe » fe »

1.
50

3.
76 »

2.
26

Pe

N
A

V
E

G
A

C
IÓ

N
 

Pe
so

s.
 

Ce
nt

s.

6*
35

i

6*
35

5 1*
35

.2
0 » fe fe » » » fe fe » .2
0

.1
7 __ 3 fe

i
'

1. 1. _

i

E
X

PO
R

TA
C

IÓ
N

 

Pe
so

s.
 

C
en

ts
. 1

\
2

1

1 4 8 48 2 6 6 7 1

2* 3* 9
‘

5* 7* 2*

34 % » » » fe fe fe » fe fe 35 06 » 71

13
.

1

13
.

40
.

26
.

i s

T
O

T
A

L
de

am
bo

s 
de

re
ch

o 
re

u
n

id
os

.

Pe
so

s,
 

Ce
nt

s, 5 8 8 O n 9 0 3 6 6 3 7

‘2 ‘5 ‘5 ‘8 .4 ‘8 ‘5 ‘2 *3 ‘6 *3 *6

6 7 1 5 58 5 0 0 4 0 8 7

>7 8 0 4 > 7, 4 >> 3 » 2 4 _ » 24 6 5 6 2 1 5 í 1 9 0 _ .1

42
. T. ■ 2.

.

8.

Y [ !
55

.

13
4. 78
.

s. 4 3 2 0 2 O 3 4 8 4

X) ri óñ nt ‘8 ‘4
:

‘8 ‘5 ‘3 ‘2 *2 ‘1 __ ‘9

1( 3 3Í !e A 4 0 9 8 5 0 ¡3 5 _ 1

po
r

n
si

t
so

br
<

io
rt

a<

>S. 
C

2.
05 60

1.
31 *

4.
05 8
li fe fe * fe » fe

8.
23

0.
60 »

2.
37

15 ra m
p

es
c 2 2 6

__
_ 3

t i P -

10 
po

r 
10

0 
tr

a
n

s
it

o
ri

o
 

so
br

e 
im

po
rt

ac
ió

n
.

Pe
so

s.
 

C
en

ts
. i 5 6 O n * 0 6 2 5

J

3

<4
.

‘1 ‘4 ‘8 ‘6 ‘3 ‘2 ‘3 ‘4 *1 __ ‘7f 3 1 . 5 8 i 5 4 ¡7 3 5

.4
2

.0
8

.1
9 4

.5
9 w 18 2 w » fe » fe 13 »

.6
8

.4
4 »

.7
5

0 1 1 4 7 3 52 2 7 4

IM
PO

R
TA

C
IÓ

N
 

Pe
so

s.
 

C
en

ts
. 8 2 6 A 

¡
* 

, ]
4 2 9 8 7 0 3 3 7 6

‘7 (A <1 y <4 <8 H ‘1 ‘8 *8 *2 *9 ‘3 *5

4 9 5 8 5 4 2 2 7 6 6 5 ¡7 8 98 4 2 7: 2 A 6 n 6 i 8 íy 8 6 1 >

82
.1

'

13
.6

25
.4 8

47
.2 3.
1

4.
6

3.
4

2.
9

4.
3 4

3.
8

92
.2

72
.1

20
.1

5

A ' ! • 5 4 1

>

A
D

U
A

N
A

S

.J
1

■ .J . J

i
7.

7, ¡99 .88 1

1 n

n iee os

m
ás ni.

A
T,

.

m
e

M
añ

an
a_

__
__

M
at

an
za

s_
_

C
hi

ba
...

...
...

..
.

d
ar

d
an

as
__

-
n

ift
-n

fn
p.

C
fn

K
.

--
--

-
'T

ri
 T

iid
n.

d _
__

Rao
-n 

...
...

..

Nn 
Av

i 
ta

s
___

■

M
a

n
za

n
il

lo
.

d
a

ih
a

ri
ft

n
..

.

G
ib

a
ra

.

"R
ar

an
oa

,.
..

.

Z
az

n
...

...
...

...

G
u

an
tá

n
am

e
S

an
ta

 
C

ír
n

z.

M
a

ri
ft

l.
..

. 
..

T
o

t

- 
En

 
18

96

( 
D

e 

D
e

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  de la  p rov inc ia  de M ad rid .  

Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, con fecha 28 de Enero último, he acordado 
señalar el día 7 de Mayo próximo, á las tres de la tarde; para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios que compren
de el proyecto redactado para la conservación de la carreta?* 
de Carabanehel á Aravaca en el actual año económico, cuyo 
presupuesto de contrata es de 5.115 pesetas 78 céntimos, por 
haberse rescindido la contrata de la subasta que se c nebróe! 
día 7 de Agosto último.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y  pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerracvs y  en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunte mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo qc-’e acre
dite haber hecho el depósito de 52 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene L . referi
da instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más propoliciones- 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos er la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 1- citado- 
ras, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Marzo de 1898. =  El Gobernador, A. A gu i
lera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vec in od e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e   ultimo,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para L  adju
dicación en pública subasta subasta de los acopios r eí pro
yecto redactado para la conservación de la carretera le Oa~ 
rabanchel á Aravaca en el actual año económico, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1C5—S

D elegación  de H acienda de la  provincia d e  C á d i z .

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero da D. Manuel V i
lla, vecino de Jerez de la Frontera, cuyo último domicilio en 
dicha ciudad.fué calle Por-vera, núm. 25, y á quien se ins
truyó en 30 de Octubre ú ltim o  expediente de defraudación 
por ejercer la industria de una mesa de billar, la Junta ad
ministrativa, reunida el 17 de Diciembre próximo pasado 
para ver y fallar el mencionado expediente, dictó el siguien
te acuerdo por unanimidad:

«Considerando que el acta de reconocimiento está levan
tada con fecha anterior á la presentación de la declaración 
de alta presentada por el interesado;

Y  considerando que en el expediente y en las manifestacio
nes hechas por el interesado ante los señores de la Junta está 
suficientemente probado el ejercicio de la industria de una 
mesa de billar, tarifa 2.a, epígrafe núm. 111, sin que por el 
interesado se haya cumplido con lo preceptuado en el art. 115 
del citado reglamento, acordó por unanimidad el declarar al 
interesado D. Manuel Villa defraudador á la contribución in
dustrial, comprendido en el caso 1.° del art. 172, y por con
siguiente, incurso en las responsabilidades que se determinan 
en el art. 181, en sus párrafos primero y segundo, y á con
tar desde el 1.° de Septiembre último.»

Como consecuencia de este fallo, el Sr. D. Manuel V illa 
debe satisfacer al Tesoro, por dos meses del ejercicio de 1897 
á 98, 21 pesetas 48 céntimos, y en concepto de multa ó recar
go, á tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 181, 
142 pesetas, importe de la cuota que por un año se señala á 
la industria de que se trata.

Lo que se publica en la G a c e t a  de M a d r id  para que lie- » 
gue á conocimiento de D. Manuel Villa, y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 60 del reglamento de 15 de Abril 
de 1890; debiéndole advertir á dicho interesado que de no es
tar conforme con la resolución dictada por la Junta adminis
trativa, puede recurrir en alzada para ante el Tribunal Con
tencioso administrativo en la forma que señala el art. 127 
del citado reglamento, dentro del plazo de tres meses, conta
dos desde el día siguiente al de la publicación del presente 
en este periódico oficial, por haber terminado con este fallo 
la vía gubernativa; advirtiéndole además que en término de 
tercero día ha de ingresar las cantidades liquidadas que pre
ceptúa el art. 83 del repetido reglamento, y que de no verifi
carlo se procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio.

Cádiz 4 de Abril de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, Eus
taquio López Pulido. 1721—M

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Juan Brión 
Sierra, vecino de Jerez de la Frontera, cuyo último domicilio 
conocido en dicha ciudad fué calle del Sol, núm. 32, y á quien 
se instruyó en 4 de Noviembre último expediente de defrau- 
ción por ejercer la industria de venta de vinos al por menor, 
la Junta administrativa, reunida el 21 de Diciembre próximo 
pasado para ver y fallar el mencionado expediente, dictó el 
siguiente .acuerdo por unanimidad:

«Considerando que está suficientemente probado que por
el interesado D. Juan Brión Sierra se viene ejerciendo la in
dustria de venta ál por menor de vinos, tarifa 1.a, clase 9.a, 
número 9, sin haber cumplido con lo que preceptúa el artícu
lo 115 del vigente reglamento de la Contribución industrial 
de 28 de Mayo de 1896;

Y  considerando que nada quiso exponer en su defensa, sin 
embargo de haber sido notificado de defraudación, acordó por
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unanimidad el declarar á D. Juan Brión Sierra defraudador 
á la contribución industrial, comprendido en el caso 1.°, ar
tículo 172 del citado reglamento, y por consiguiente, incurso 
en las responsabilidades que se determinan en el art. 181, en 
sus párrafos primero y segundo, y á contar desde el 1.° de 
Junio último.»

Como consecuencia de este fallo, el Sr. Brión Sierra debe 
satisfacer al Tesoro, por un mes del ejercicio de 1896 97, 16 
pesetas 60 céntimos, y por cinco meses del ejercicio de 
1897-98, 89 pesetas 75 céntimos, y en concepto de multa ó re
cargo, á tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 181, 162 pesetas, importe de la cuota que por un año 
se señala á la industria de que se trata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que lle
gue á conocimiento de D. Juan Brión Sierra, y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890; debiéndole advertir á dicho interesado que de 
no estar conforme con la resolución dictada por la Junta ad
ministrativa, puede recurrir en alzada para ante el Tribunal 
Contencioso administrativo, en la forma que señala el ar
tículo 127 del citado reglamento, dentro del plazo de tres me
ses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente en este periódico oficial, por haber terminado con 
este fallo la vía gubernativa; advirtiéndole además que en 
término de tercero día ha de ingresar las cantidades liquida
das que preceptúa el art. 83 del repetido reglamento, y que 
de no verificarlo se procederá á hacerlas efectivas por la vía 
de apremio.

Cádiz 4 de Abril de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, Eus
taquio López Pulido. 1720—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Halaga.

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Manuel Villa- 
escusa y Piñeiro, Recaudador de contribuciones que fue de la 
zona de Estepona, cuyo domicilio se desconoce, haciéndole 
saber se hace indispensable se presente en esta dependencia, 
con el fin de notificarle un asunto relativo al expediente ad
ministrativo de reintegro que se instruye por esta Delegación, 
debiendo efectuarla en el improrrogable plazo de diez días ó 
manifestar en otro caso por escrito su domicilio; pues de no 
verificarlo en el plazo señalado, se procederá á lo que corres
ponda.

Lo que se publica en en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Málaga 4 de Abril de 1898.=Hípólito de Oya.
1722—M

UnflveB»sidad lilerapia de Valencia.
Tribunal de oposiciones á, Escuelas superiores y  e le 

m entales de niños, vacantes en este distrito univer
sitario, y  dotadas con sueldo inferior á, 2 .000 pesetas.

Los Sres. Vocales de dicho Tribunal se servirán presen
tarse en el Paraninfo de esta Universidad el día 9 del próxi
mo mes de Mayo, á las nueve de su mañana, y los señores 
opositores á la Escuela superior de Alcaraz concurrirán al 
mismo establecimiento de enseñanza y local el día 11 del in
dicado mes, y á la hora antes mencionada, á fin de dar co
mienzo á los actos de oposición.

Los aspirantes á las Escuelas elementales harán sus ejer
cicios una vez terminados los de la superior.

Lo que para conocimiento de los interesados, y en cum
plimiento á las disposiciones legales vigentes, se anuncia en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito.

Valencia 27 de Marzo de 1898. =E1 Presidente, Jorge Ji
ménez.

Estaelóm Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—Sr. Revilla,, sin señas.
Motril. —Soler, Príncipe, 46, segundo.
Logroño.—Juan Conca, sin señas.
San Martinho.—Uriac, ídem.
Motril.—Muro Sáenz, ídem.
Gijón.—Herrera Fajardo, ídem.
San Sebastián.—Fernando Miranda, Ahran, 23, tercero. 
Valencia.—Luján Estellés, Fonda del Comercio. 
Salamanca.—Baena, sin señas.
Maramén.—Francisco Ruiz López, San Lorenzo, 17, se

gundo izquierda.
Irún.—Isidra Caro, Barquillo, 2.
Barcelona.—Mara Brígida, sin señas.
Igualada. — López Salaberry, Abogado, Castellana, 48 

(ausente).
Boo.—Teresa Cobo, Felipe IV, 11.
Valladolid.—Mariano Madín, Sagasta, 3.
Cabeza de Buey.—Francisco López, Bravo Murillo, 154. 
Avilés.—Darío Rodríguez, Castillo, 5, tercero letra B. 
Segovia.—Superiora Concepcionista, Jesús, 1.
Adra.—Faustino Ardulla, San Fernando, 17.
Madrid 6 de Abril de 1898.—El Jefe del cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ
La Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la | 

procesada Josefa Ramírez García, hija de José y de María, de 
cuarenta y siete años de edad, de estado casada, natural de 
Benaoján, partido de Ronda, provincia de Málaga, vecina que 
fué de San Roque, de ocupación las de su sexo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  \ 
responder á los cargos que le resultan en la causa incoada 
en el Juzgado de instrucción de San Roque por el delito de 
lesiones, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibida que
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de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta citid&U á disposición 
de este Tribunal de la expresada procesada, cuy .a prisión está 
acordada por auto del día de hoy, haciéndose con'star que las 
señas en virtud de las cuales puede ser identifícala, son: es
tatura alta, delgada, cabello negro entrecano, ojc'S pardos, 
color trigueño.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Marzo de 1898. "F ra n 
cisco Noguera.=E1 Secretario, José de Solís. J—1756

La Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Verdugo Espinar, hijo de Francisco y de Jo
sefa, de treinta y cinco años de edad, de estado soltero, na
tural de Campillos, partido de ídem, provincia de Málaga, 
vecino que fué de Villamartín, provincia de Cádiz, de ocupa
ción jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de Graza 
lema por el delito de hurto, y que hoy pende ante este Tribu
nal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto de 20 de Enero del año actual; ha
ciéndose constar que las señas en virtud de las que puede ser 
identificado no constan.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Marzo de 1898.^ F ra n 
cisco Noguera.=E1 Secretario, José de Solís. J—1757

Juzgados militares.
BILBAO

D. José Migoya y García, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo de 1894, 
por el cupo de Múgica (Vizcaya), Nemesio de Arruza y 
Oleaga.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nemesio de Arru
za y Oleaga, hijo de Juan y de María, natural de Gamiz, 
provincia de Vizcaya, parroquia de San Ántolín, avecindado 
en Múgica, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera ins
tancia de Guernica y Luno, Capitanía general de Burgos, 
nació en 19 de Diciembre de 1875, de oficio cestero, su estado 
soltero, su estatura un metro 600 milímetros, sus señales és
tas; pelo rubio, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su 
producción buena, acreditó sí saber leer y escribir, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta capi
tal, á responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 'Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Nemesio de Arruza y Oleaga, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al citado Juzgado de instruc
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 24 de Marzo de 1898.=José Migoya y García.
1678—M

D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien
to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente ins
truido contra el recluta del reemplazo de 1897 Victoriano 
Zallo Horma por faltar á la concentración del día 18 de Di
ciembre del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Victoriano Zallo Horma para que en el término de trein
ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á 
responder á los cargos que le resulten del expediente que 
como Juez instructor le sigo por faltar á la concentración el 
día 18 de Diciembre del año próximo pasado; bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde;

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son; Victoriano Zallo Horma, hijo de Pe
dro y de Ramona, natural de Ibárruri, provincia de Vizcaya, 
parroquia de Ibárruri, avecindado en ídem, Juzgado de prí- 
mera instancia de Guernica y Luno, Capitanía general de 
Burgos y Vascongadas, nació en 21 de Mayo de 1878, de oficio 
labrador, edad diez y ocho años, diez meses y veintinueve días, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, 
su estatura un metro 615 milímetros, sus señas éstas: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir.

T para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la GA-
c e t a  d e  Ma d r id .

Bilbao 24 de Marzo de 1898.=El Capitán, Juez instructor, 
Lino Antolín. 1679—M

D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien
to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente ins
truido contra el recluta del reemplazo de 1896 José Larrea 
Iriondo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Larrea Iriondo, del reemplazo de 1896, para que 
en el término de treinta días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la zona de recluta
miento de Bilbao á responder á los cargos que le resulten del 
expediente que como Juez instructor le sigo por faltar á la 
concentración el día 18 de Diciembre del año próximo pasa
do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
i sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 

según su filiación, son: José de Larrea ó Iriondo, hijo de 
Santiago y de Leoncio, natural de Ermúa, provincia de Viz
caya, parroquia de Santiago, avecindado en ella, provincia
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de ídem, Juzgado de primera instancia de Durango, nació en 
17 do Octubre de 1877, de oficio armero, edad diez y ocho 
años, cinco meses y catorce días, su religión Católica, su es
tado soiíero, su estatura un metro 730 milímetros, sus señas 
éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, su frente clara, su pro
ducción buena.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Bilbao 29 de Marzo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Lino Antolín. 1684—M

BURGOS
D. Luis Béjar y Mendoza, Coronel de Caballería, Juez ins

tructor permanente del cuartel general del sexto Cuerpo de 
Ejército y del expediente en averiguación de la persona ó 
personas responsables á la situación indefinida en que que
dó el mozo del reemplazo de 1891 Modesto Bustillo Calvo.

Por el presente se cita, llama y emplaza al expresado mozo, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
vente días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, calle de Lain-Calvo, núm. 18, principal, con el fin de 
prestar declaración en dicho expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)y exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Modesto Bustillo Calvo, mozo 
del reemplazo de 1891, perteneciente á la zona de recluta
miento de Santander, natural de Dehesa, en dicha provincia, 
y en caso de ser habido lo dirijan y pongan á mi disposición 
para los efectos de justicia.

Burgos 21 de Marzo de 1898.=Luis Béjar y Mendoza.
1672—M

D. Luis Béjar y Mendoza, Coronel de Caballería, Juez ins
tructor permanente del cuartel general del sexto Cuerpo de 
Ejército y del expediente por la falta grave de deserción con
tra el sanitario Tomás Ortega Pascual.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo cuyo paradero se ignora, para que en el término de quin
ce días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, calle de Lain-Calvo, núm. 18, principal, con objeto de 
notificarle la providencia recaída en dicho expediente, por la 
cual, y con arreglo al art. 217 del Código de Justicia militar, 
queda sin efecto el correctivo de cuatro años de recargo en el 
servicio que se le impuso por la expresada falta.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civilesjcomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del mencionado individuo, natural de Pamplona, y 
caso de ser habido lo dirijan á este Juzgado con el expresado 
objeto.

Burgos 21 de Marzo de 1898.=Luis Béjar y Mendoza.
1673—M

PAMPLONA
D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo de 1897, Manuel Uroz Irigoyen, por el delito grave 
de no haberse presentado á la concentración en esta zona, ve
rificada el día 18 de Diciembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Uroz Irigoyen, natural de Linzoaín, avecindado en el 
mismo, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, hijo 
de José y de Martina, estado soltero, de diez y nueve años, 
seis meses y seis días de edad, de oficio labrador, y sin ins
trucción, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, aire marcial, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 630 milímetros, acreditó no sa
ber leer ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Navarra, comparezca en esta plaza a res
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la zona de reclutamiento de Pamplona, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 15 de Marzo de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Visitación Muñoz Lillo. 1676—M

D. Aureliano López y López, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor eventual de causas de esta plaza de Pam
plona y de las diligencias previas que instruyo en averigua
ción del paradero del soldado de la recluta voluntaria Pedro 
José Expósito.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al sóldado de la recluta voluntaria Pedro José Expó
sito, que desembarcó en la Coruña el día 2 de Diciembre 
de 1897 y se le concedió pasaporte para que marchara á Lo
groño á fijar su residencia en expectación de su licencia ab
soluta, del cual se ignora su paradero, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde da publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en esta ciudad, calle Ma
yor, 110, segundo piso, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (§. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido sol
dado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de dete- 

* nido á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tenyo acor
dado en providencia de este día en las diligencias que instru
yo al efecto.

Y con el fin de que la presente requisitoria tenga la debi
da publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Pamplona á 17 de Marzo de 1898.=El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Aureliano López™Por su mandato, 
el cabo Secretario, Angel González. 1674 -M
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D. I nls P icstoste 6 Irayzoz, Comandante del regimiento \ 

I n f a n t e r í a  de América, núm . 14, y Juez instructor del expe- i 
diente que se sigue de orden del Exorno. Sr. Capitán general 
de la región al soldado Braulio Paredes Rasines por la falta ' 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á B rau
lio Paredes Rasines, soldado del regim iento Infantería de 
América, núm . 14, na tu ra l del pueblo de Estram iana, pro- 
7 incia de Burgos, hijo de Valentín y de Juana, soltero, de 
diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 600 m ilím e
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz ancha, barba 
regular, boca ancha, color moreno, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena, senas particulares n inguna, para 
que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la 
publicación de la requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, que 
ocupa el regim iento en esta capital, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
se le sigue por la  falta grave de prim era deserción; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en  rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la  busca y captura del referido desertor Braulio 
Paredes Rasines, y en caso de ser habido lo rem itan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pam plona 17 de Marzo de 1898.=Luis Picatosto.
1675—M

D. Luis Picatosto é Iravzoz, Comandante del regim iento 
Infantería de América, núm. 14, Juez instructor del expe
diente que se sigue de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de la región al corneta Tomás Zala, por la falta grave de pri
m era deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Zala, corneta del regimiento Infantería de América, nú 
mero 14, natu ra l del pueblo de Falces, provincia de Navarra, 
hijo de Eloísa, de catorce años de edad, de oficio labrador, 
cuyas senas personales son las siguientes: estatura un metro 
410 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
rie regular, barba nada, boca regular, color moreno, frente 
regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares 
dos cicatrices sobre la ceja izquierda, para que en el preciso 
térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de la 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en e s te ' 
Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regi
m iento en esta capital, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias eu busca y captura del referido desertor Tomás Zala, 
y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Pam plona 23 de Marzo de I898.=Luis Picatosto.
1680—M

B. Aureliano López y López, Teniente Coronel de Infante
ría , Juez instructor eventual de causas de esta plaza y de la 
que instruyo contra el soldado Alejandro Calavia Castillo por 
haber servido en el Ejército de Cuba con el nombre supuesto 
de Ju an  José Expósito.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al prófugo Juan  José Expósito, natural de la Casa 
Maternidad*de Pamplona, que en el año 1895 se hallaba resi
diendo en Mongort, Ayuntam iento de F iana (Barcelona), de 
oficio pescador, de veintiocho años de edad, de quien se igno
ra  el paradero, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle Mayor, 110, segundo piso, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bnjo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
Ju an  José Expósito, y  maso de ser habido lo rem itan en cali
dad de detenido á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día en la causa que 
instruyo  al efecto.

Y para que la presente .requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e l a  d e  M a d r id .

Dada en Pamplona á 29 de Marzo de 1898.—El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Aur eliano López.=Por su m anda
to, <el cabo Secretario, Angel G'onzález. 1685—M

D. A gustín  Balaguer Fabregat, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que por el delito de deserción 
m e hallo instruyendo al sustituto Afiitonio López Ensulve.

Por la presente requisitoria cito, .llamo y emplazo al sus
titu to  Antonio López Ensulve, hijo de . Antonio y de Mariana, 
n a tu ra l de Madrid, con residencia habi tual en Pamplona, de 
tre in ta  y un  años de edad, soltero, hornero , estatura un m e
tro  780 milímetros, cuyas señas persona, les son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, fuente regular, aire 
m arcial, señas particulares ninguna, y se ig n o ra  su parade
ro actual, para que en el término de t r e i n t a  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en 1& G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de N avarra, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el paseo de Va
lencia, y á mi disposición, con el fin de responder á los car
gos que le resulten en el mencionado expediente; bajo aperci
bim iento de que si no comparece dentro del plazo fijado para 
su presentación será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. . .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y  captura del referido sustituto Antonio López 
Ensulve, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de prjso 
y  con las seguridades convenientes á esta plaza y  á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este ma,

Dada en Pam plona á 31 de Marzo de 1893,=A gustín Ba~ |  
laguer. 1686-M

SAN SEBASTIAN

D. Juan  U ranga Ü raín, Comandante de Infantería agre
gado a la zona de reclutam iento de San Sebastián, nurne-

19* J  Juez instruc to r del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averig uación del paradero del recluta desertor José Berasa- 
tegui Arrizabaiaga.

. la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado José Berasategui Arrizabalaga, recluta por el alista
m iento de Segura, núm. 3 del sorteo, y perteneciente al cupo 
de U ltram ar, natu ra l de Segura, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Marcos y de Bernarda, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular , barba poca, 
boca regular, color bueno, frente alegre, aire m arcial, pro
ducción buena y de un metro 672 milímetros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compacezca en el 
local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm e
ro 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Berasategui A rri
zabalaga, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de pre
so á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 16 de Marzo de 1898.—Juan  
Uranga. . 1677—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la  zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Asencio Lizaso 
Izaguirre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Asencio Lizaso Izaguirre, recluta por el alistamiento 
de Cestona, núm . 7 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de 
U ltram ar, natu ra l de Aizazua, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Antonio y de Magdalena, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
estrecha, color sano, frente ovalada, aire m arcial, producción 
difícil, y de un metro 550 milímetros de estatura, para que el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutam iento,.calle de Echaide, núm . 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Asencio Lizaso Izaguirre, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la  citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 22 de Marzo de 1898.=E1 Co
m andante, Juez instructor, Lope Recio. = P o r  su mandato, 
el cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 1682—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado a l a  zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Juan  Mondra- 
gón Alcelay.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan  Mondragón Alcelay, recluta por e í alistamiento 
de Guate, núm . 13 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo de 
Ultram ar, natural de Oñate, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Vicente y de Ignacia, soltero, de diez y nueve "años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca re 
gular, color sano, frente regular, aire ídem, producción bue
na y de un  metro 643 milímetros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, principal, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan  Mondragón Alcela y, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Sebastián á 31 de Marzo de 1898.=José García.
1687-M

SANTANDER

D. Fernando Láinz Ruiz, prim er Teniente en situación de 
reserva afecto á la  zona de reclutam iento de Santander, n ú 
mero 29, y Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado del punto de su residencia el reclu
ta  de esta zona A rturo Soto Cano, hijo de José y Carmen, na
tu ra l de Peñacastillo, A yuntam iento de Santander, provincia 
de ídem, de oficio del comercio, estado soltero, estatura un  
metro 620 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, na
riz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire bueno, producción buena, sabe leer y escribir, á 
quien de ortjleñ del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sex
ta  región estoy sum ariando por el delito de prim era de
serción; "•

Usando de la facultad que me concede el Código de Ju s ti
cia m ilitar, por la presente cito, llamo y  emplazo á dicho re
cluta, para que en el término de trein ta  días, á contar desde 
la fecha de la inserción, se presente en este Juzgado, Somo- 
rrostro, 8, cuarto piso, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santander 24 de Marzo de 1898.=V.° B .°=EI Juez in s 
tructor, Fernando Láinz.—El Secretario Leonardo Gorocha- 
tegui. 1681—M

SEVILLA
D. Casimiro Rojo Matamoros, segundo Teniente del b a ta

llón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente judicial seguido contra José Millán Fernández, 
soldado regresado de U ltram ar, que fué á fijar su residencia 
á esa capital en uso de licencia por enfermo, hijo de A n
drés y de Matilde, na tu ra l de Jaén, de veintiún años de edad, 
soltero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re 
gular, señas particulares ninguna, á quien intruyo expedien
te por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Mil U n Fernández, para que en el té r 
mino de trein ta  días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de los Terceros de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que hubiera lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel de los Terceros de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 28 de Marzo de 1898.--E l segundo Teniente, Juez 
instructor, Casimiro R ojo.=Por su m andato, el soldado Se
cretario, Eloy Lorenzo. 1723—M

VITORIA

D. Victoriano de la Peña y Cu si, Capitán de Infantería de 
la  zona de reclutam iento de Vitoria, núm. 62, y Juez instruc
tor del m ism o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Antonio Alustiza y Ruiz de Alda, natu ra l de Araya, 
provincia de Alava, soltero, de veinte años de edad, cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente airosa, aire m arcial, producción buena, su 
estatura un metro 590 milímetros, señas particulares n in 
guna, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde 
la publicación en el Boletín oñcial de Alava y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona de reclu ta
miento de esta capital, á m i disposición, para responder a 
los cargos que le resultan  en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio A lustiza y Ruiz de 
Alda, y en caso de ser habido lo rem itan á la citada zona m i
lita r en clase de preso; pues así lo tengo, acordado en diligen
cia de este día.

V itoria 26 de Marzo de 1898.=Victoriano de la Peña.
I683 -M

D. Melquíades Aranjuelo y Arroyo, Capitán de Infantería 
de la zona de reclutam iento de Vitoria, núm . 62, y Juez in s 
tructo r del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Marcelino Seguróla Escaray, natu ra l de Here- 
dia, A yuntam iento de Barrúndia, provincia de Alava, de diez 
y nueve anos, once meses y veintidós días de edad, de estado 
soltero, su estatura un metro 632 milímetros y de oficio la 
brador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas- 
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, color 
natural, frente ancha, aire regular, producción buena, señas 
particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de la presente en el 
oficial de la provincia de Álava y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la zona de reclutam iento de Vitoria, sita en 
la plaza del General Loma, 2, principal, para responder á los 
cargos que le resulten en su expediente; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca del referido 
Marcelino Seguróla Escaray, y en caso de ser habido lo re 
m itan  en clase de preso á la citada zona m ilitar; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Vitoria 26 de Marzo de 1898. =M elquiades Aranjuelo.
1688-M

. tSHsgafilíis ele pi»ss&aei*& imstameisi.

ALBUÑOL

En causa que se sigue en este Juzgado sobre abusos que 
se dicen cometidos en el Juzgado municipal de Alcázar, el 

. Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de 
hoy, ha acordado expedir lá presente cédula de citación a l 
testigo José Domínguez López mayor, vecino de Alcázar, ca
sado, jornalero, de cincuenta y ocho años, que se dice encon
trarse en las provincias dé Andalucía en la recolección de 
aceituna, ignorándose por tanto su actual fijo paradero, para 
que en el térm ino de diez días, que se contarán  clesde la  inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , y que se inser
ta rá  también en el Boletín, oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, pura prestar declaración en la in d i
cada causa, con las prevenciones de que si no lo verifica le 
pararán  los perjuicios que haya lugar.

Dada en Albuñól á 16 de Marzo de 1898. = V .°  B,°=E1 Juez 
de instrucción^ Pablo S uárez .= E l actuario , pór D. Leandro 
Tarrago, Francisco Fernández. J —1725

E n causa que se sigue en en este Juzgado sobre falsedad, 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, en  ̂ providencia de
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boy h acordado expedir la presente cédula de citación al testigo J- sé Dom ínguez López mayor, vecino de Alcázar, casa
do, jornalero, de cuarenta y ocho años, que se dice encontrarse en las provincias de A ndalucía en la  recolección de aceituna, ignorando por tanto su actual fijo paradero, para que en el término de diez días, que se contarán desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  que se in sertar tam bién en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en la in dicad causa; con la prevención de que si no lo verifica le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar.D da en Albuñol á 16 de Marzo de 1898.—Y .0 B .°—El Juez 
de instrucción, Pablo Suárez.—El actuario, por D. Leandro 
Tarrago, Francisco Fernández. J—1726

ALGECIRAS
D. M iguel O suna Junquera, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Carlos A lcaparros Ramírez, natural y vecino de Málaga, de cuarenta y  
ocho años de edad, hijo de Antonio y Antonia, casado, de 
profe ió n  jornalero, para que comparezca ante la audiencia  
de este Juzgado, sito en la calle del Convento, á recoger la  sum a de 8 pesetas 20 céntimosMeJsu pertenencia, que en con
cepto de depósito obra en poder de este Juzgado, toda vez que en e! sum ario que se le instruyó por delito de estafa se ha  dictn io auto de sobreseimiento provisional por la  A udiencia  
de Cádiz, y acuerda se entregue dicha cantidad; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de A lgeciras á 11 de Marzo de 1898.— 
M iguel Osuna.—Por su mandado, Fernando Lazo. J—1672

ALMERIA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Juan Serra Ribas, natural de esta ciudad, vecino 
de Alboloduy, de veintinueve años de edad, hijo de Joaquín y Francisca, casado, carrero, y cuyas circunstancias perso
nales, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de in s trucción  para recibirle inquisitiva en causa que se le sigue 
sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicia l de la Nación procedan á la  busca, captura y  conducción á la  cárcel de esta ciudad de dicho procesado, Juan Serra Ribas, á disposición de este Juz
gado.Alm ería 7 de Marzo de 1898.—José E scolan o.=P or su 
m andado, José Martínez. J—1673

RANDE
D. M iguel Sanjuán Le-Roux, Juez de insturucción del 

Juzgado de Bande y  su  partido.Por la  presente, y como comprendido en el núm . 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a  por requisitorias al procesado Ram ón González Caldas, cono
cido por el Portugués, casado, cantero, de treinta y seis años 
de edad y  vecino de Barrio, en el M unicipio de M uiños, de este partido, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de veinte días comparezca ante la Audiencia  provincial de Orense para practicar con él la diligencia de 
ratificación acordada por dicha Audiencia en la causa que se 
le sigue y ante la m ism a pende por lesiones á su hermana y  convecina Rosa González Galdas, y notificarle el auto decre
tando su prisión.Encargando á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la busca y captura del repetido procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las debidas se
guridades, á fin de poderle notificar dicho auto, el de ratifi
cación en su caso, y hacerlo después á la del Tribunal de dicha A udiencia y su ingreso en la cárcel de la capital; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  expido la  
presente, que firmo en Bande á 13 de Marzo de 1898.—Miguel Sanjuán.—De orden de S. S ., Gumersindo Sanlalo.J—1674

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sum ario que se sigue en el precitado Juzgado sobre hurto contra las hermanas Mercedes y Rosalía Serradell y Jorelana, de 
diez y nueve y diez y seis años de edad respectivam ente, solteras", ambas naturales de esta capital, que habitaron en la 
calle de Santo Dom ingo, núm . 8, piso primero, del barrio de H ostafranchs, cito y llam o á la s  m ism as, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vin cia , comparezcan ante la audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo Isabel II, 1, segundo, á fin de practicar una d iligencia  de ju stic ia  en el sum ario indicado; apercibidas que 
de no verificarlo serán declaradas rebeldes.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicia l, procedan á la 
busca y captura d é la s  indicadas Mercedes y Rosalía, poniéndolas á m i disposición caso de ser habidas.Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1898.=D ion isio  Cal
v o .= A n te  mí, Federico R. C utina. J—1675

BARCELONA-NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de prim era instancia y  de 

instrucción del distrito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en m éritos de las d iligencias crim inales sobre estupro contra Jaim e Pujol, se 

cita y  llam a á Doña Engracia del Camino Sabadi, vecina que 
fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de quinto día, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, 
paseo de Isabel II, núm . 1, piso primero, á fin de practicar una d iligencia  de justic ia  en el expediente de costas de la  
expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incursa en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 1898.=Pablo Campos. 
Francisco A ntonio Yáñez, Escribano, J—1701

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia  y  de i instrucción del distrito del Norte. 1
En virtud del presente, que se expide en m éritos de las di- ¡ ligencias crim inales sobre injurias contra Francisco Jené,, so ¡ cita y llam a á D. Pedro Igués, vecino de Cervera, cuyo actual I paradero se ignora, para que dentro de quinto día, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, paseo de Isabel II, n ú m , 1, piso primero, á fin de practicar una diligencia de justicia  en  

mérito de expediente de costas de la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incurso en la  m ulta de 5 á 50 pesetas.
Dada en Barcelona á 8 de Marzo de lS 98 .= P ab lo  Cara- ¡ 

p os.= F ran cisco  Antonio Yánez, Escribano. J—1702

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

m éritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Ricardo E i-  1 charte Hardy, se cita, llam a y  emplaza al mism o, cuyo ac- . 
tu al paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, 
para responder á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, captura y  conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Ricardo Richarte Hardy.Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1898.= Pablo  Cam
pos. =E 1 Escribano, Francisco A ntonio Yáñez, Secretario.

J— 1703
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En virtud del presente, que se expide en m éritos de la s  

diligencias crim inales sobre m uerte desgraciada de Ensebio Martín, se cita y llam a á los parientes más inm ediatos de éste, de quien sólo se sabe que ten ía unos veinticuatro años 
de edad y  estaba empleado en la estación del Norte, para que 
dentro de sexto día, á contar desde el de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo quedarán incursos en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 16 de Marzo de 1898.—Pablo Campos. =E 1 Escribano, Mariano Gros. J—1704

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Rafael Babot y  

Centores, se cita, llam a y  emplaza al m ism o, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pide y  encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y  agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y  conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas circunstancias personales del m ism o son: natural de Seo de Urgel, hijo de Pedro y  de Dolores, de diez y  siete años, soltero, panadero.

Dada en Barcelona á 17 de ^Marzo de 1898.=Pablo Cam 
p os.—El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J—1705
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d istrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la  presente, que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre estafa contra Alejandrino Gero, Geiro ó Jerro, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  
emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole ei consiguiente perjuicio.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d icial procedan á la  busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Alejandrino Gero, Geiro ó Jerro.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1898.=M ariano Pas
cual Español. =E 1 Escribano, José de Esteve, habilitado.

 _  J—1676
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d istrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la  presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre estafa contra Pedro A gustín  Marín Ayo- 
ra, de veinticinco años, soltero, dependiente de comercio; 
Luis N iñesola Perís, de veinticinco años, soltero, del comercio, é H igin ia  García Calvo, de treinta y  un años, soltera, 
del comercio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a  
y emplaza á los m ism os, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia: apercibidos de que 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles consiguiente perjuicio.

A l propio tiem po, en nombre de S . M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la  busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados Pedro A gu stín  Marín Ayora, Luis Niñesola Peris é H igin ia  García Calvo.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1898.=M ariano Pascual E spañol.=E1 Escribano, José de Esteve, habilitado.
____________  J—1677

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d istrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de d i

ligencias de cum plim iento de sentencia ejecutoria dim anante de la causa crim inal sobre hurto contra Juan Lelom  March, de treinta y tres años, lam pista, natural de Burdeos, y  cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde

la inserción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

, A l propio tiem po, en nombre de & M. la R eina Doña Má- Jia Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encardo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la p olic ía  judicial, procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Lelom  March.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1898.=M aríau o Pascual E spañol.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—1678'i ’
CÁCERES

Por providencia de este día del Sm  D. Alberto Y ola y  Ló
pez, Juez de primera instancia  de este partido, se anun cia  
por tercera vez en el Boletín oficial de esta provincia y. G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para que llegue á noticia de los que tengan  que deducir acciones contra el Registrador que fué de la propiedad de este partido D. F ulgencio de Heredia y  Aranda^el cual sirvió tam bién con anterioridad los de Santa Marta- de 
O rtigueira, Marquina y Cuenca, que será devuelta la fianza que tenía prestada como tal Registrador luego que transcu
rran tres anos desde el fallecim iento del m ism o, ocurrido el 18 de Febrero del ano ú ltim o.

Y en cum plim iento de lo prevenido en el art. 277' deL reglam ento hipotecario, expido el presente.
Cáceres 15 de Marzo de 1898.= E ' l  Secretario del Juzgado, M arcelino Racero. J-—1680

CAMPILLOS
D. Juan José de Rucán y  Nogués> Juez de primera? in s tancia  de este partido.
Por la  presente requisitoria encargo á todas, las A u tor idades y  Guardia civ il é individuos de la policía  judicia l pro

cedan á la  busca y  rescate de 131 kilogram os de suela y 64 de tejid os de algodón blanco, fábrica de Balán Gallifa Yila y  
Compañía, robados de la estación de la línea férrea de esta  villa  la noche del 12 del actual, así como á la. averiguación  
de los autores de dicho delito, poniendo unas y  otros á d isposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Cam pillos á 13 de Marzo de 1898.—Juan José de R u eán .~ P or la Escribanía de D. Antonio-Jim énez, Pedro. Goresfi. J —1679
CARMONA

D. Ramón Martínez Burgos, Juez m unicipal de esta c iu dad é interino de instrucción de la m ism a y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 

se y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y dem ás agentes de la policía judicia l de la Nación, se proceda A 
la busca y  captura de Juan de Dios Armario Caballero, n atu ral y vecino de Bernes, partido judicia l de Arcos pe la Fron
tera, provincia^ de Cádiz, hijo de Juan y de A ntonia y  do treinta y  seis anos de edad, y  caso de ser habido lo pongan  
en las cárceles de esta ciudad y  á disposición de este Juzgado.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan, en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Cádiz; apercibido que de no verificarla  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Carmona á 17 de Marzo de 189 8.= R am ón M artín ez.=E 1 actuario, Antonio González. J—1727
LA RAMBLA

D. Celestino A guilar y  Castilla, Secretario de gobierno y  
Escribano de actuaciones del Juzgado de primera in stan cia  de este partido de La Rambla.

Doy fe que en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía seguidos en este Juzgado y por m i actuación, á in s tancia del Procurador D. A ntonioR osal y  Moreno, en nom bre 
del Sr. D. Manuel de Lara y  A lcalá, vecino de M álaga, sobro 
liberación de gravám enes de que se hará expresión, se h a  
dictado sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento.—En la  villa  de La Ram bla, á 26 de Marzo de 1898; el Sr. D. Manuel Polo y  Pérez, Juez de primera 
instancia de la  m ism a y  su partido, habiendo visto los precedentes autos de juicio declativo de mayor cu a n tia  sobre can celación de gravám enes, entre partes, de la  una, como de
m andante, D. Manuel Lara A lcalá, m ayor de edad, propieta
rio, vecino de la ciudad de Málaga, por su propio derecho, 
representado por el Procurador D. A n ton io  del Rosal Moreno, 
y dirigido por el Licenciado D. F rancisco  Núñez de Arenas y  Paz; y de la otra, como demandados,, D. Felipe Fernández 
Valderrama, D. Juan Varo, D. Pablo Tomás de Yidaurreta, la  A dm inistración de la Obra pía qrae en la ciudad de Córdo
ba fundó el lim o. Sr. D. Francisco Pacheco, los patronos de 
la Obra pía de Nuestra Señora dol Rosario del Convento de 
San Pablo de Córdoba, Juan A n ton io  y  Alonso Espejo, Don  
Antonio José Donamayor del P o stig o , D, José López Zapata, 
conocido tam bién por López Zapatero, y  Juan Sierra Ruiz, 
cuyas demás circunstancias sé .ig n ora n , declarados rebeldes en este juicio; y

Parte d ispositiva.—Fallo, que debo declarar y  declaro prescritas y  caducadas las h ipotecas im puestas sobre la hacienda  
de la Granja, antes Siete Tjorres, El Capitán y  Poca Tosté, s i tas en el pago de la  Guija rrosa, térm ino m unicipal de Santae- 
11a, im puestas por escritura de 24 de Marzo de 1792, á favor 
de D. Felipe Fernánd ez Y alderram a; en 7 de Noviembre de 1825, á favor de D. Juan Varo; en 1.° de A gosto de 1776, á  
favor de D. Pablo T omás de Yidaurreta; en 25 de A gosto  de 1792, á favor de l fa A dm inistración de la Obra pía que en  
la ciudad de Córboba fundó el lim o. Sr. D. Francisco Pache
co; en 9 de Enero de 1808, á favor de los patronos de la Obra, 
pía de Nuestra Señora del Rosario del Convento de San Pabbo 
de Córdoba; em 1.5 de Junio de 1830; á favor de Juan A n to n io  
y Alonso Espej o; en 21 de Mayo de 1814, á favor de D. Armo
nio José Dolsvm ayor del Postigo; en 3 de Abril de 1823, u  favor de D. José; López Zapata, conocido tam bién por Lópoz Zapatero, y m  10 de Marzo de 1842, á favor de Juan S ierra  R uiz, 
propiedad Hoy del demandante D. Manuel de Lara y  A lcalá , 
las cuales deberán ser canceladas á virtud del oportuno m andam iento que luego que esta sentencia sea firme se expida á  
ta l objeko al Sr. Registrador de la propiedad de es'ce partido, 
acom pañado del conducente testim onio que librará el actua
rio que conoce de este juicio, con la descripción, de las fincas que m an de ser liberadas en la form a que se detallan en los  hechos de la demanda.

Pues así por esta m i sentencia, que se notificará á los de
m andados rebeldes en la  forma que disponre el art. 769 de la
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ley de Enjuiciamiento civil, y sin hacer expresa condenación 
de costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Manuel Polo y Pérez.»

, Y para que sirva de notificación en forma á D. Felipe Fer
nández Valderrama y demás demandados rebeldes, expido el 
presente, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 283 y 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, en La Rambla á 28 de Mar
zo de 1898.=Celestino Aguilar. X—1870

MADRID—BUENAYISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Exagur 

y Harrán, natural de Tánger, hijo de José y Fortunata, de 
cuarenta años, viudo, cesante, que vivió en la calle de Lega- 
nitos, 17, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar cierta diligencia en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía-judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 17 de Marzo de I898.—Manuel del Valle.=El Es
cribano, José Dalmau. J—1661

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia de fecha 6 del actual, dictada en 
los autos civiles ordinarios seguidos á instancia del Procura
dor D. Carlos de Poo y Martínez, en nombre de Doña Carmen, 
D. Francisco y D. Carlos Fernández Arellano, sobre reden
ción de censos, ha acordado tener por acusada la rebeldía á 
las personas que se crean con derecho á percibir 12.695 rea
les y 1.914 reales y 46 céntimos que aparecía ser en deber res
pectivamente la testamentaría de Doña Manuela de Arriaza 
y Mosteyrín á D. Angel Aparicio y Rojo y D. Silverio López 
Larrainza, emplazándoles por segunda vez, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 528 de ía ley de Enjuiciamiento ci
vil, para que dentro del término de cinco días comparezcan 
en los autos si lo estiman conveniente, personándose en for
ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1897.=V.° B .°=Ruiz.=El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1875

MADRID—DECANATO
El Sr. Juez decano de los de primera instancia y de ins

trucción de esta Corte, en cumplimiento á lo que le está 
mandado por la Excma. Sala de lo criminal del Tribunal Su
premo, ha acordado se haga saber por medio del presente á 
los que se crean con derecho á percibir los honorarios del Le
trado D. Salvador Sanlata y derechos del Procurador D. José 
de Castro Brihuega, devengados en defensa y representación 
respectivamente de D. José Sanz Delgado en el recurso de ca
sación por infracción de ley interpuesto por Nicolás Arribas 
Herrero contra sentencia pronunciada por la Audiencia de 
Madrid, con fecha 13 de Diciembre de 1881, en causa seguida 
sobre injuria y calumnia en el Juzgado de Biaza á instancia 
del repetido Sanz Delgado, para que comparezcan ante dicho 
Tribunal Supremo en el término de quince días; debiéndose 
hacer presente que los honorarios del primero ascienden á la 
cantidad de 200 pesetas, y los derechos del segundo á la de 
58 pesetas 50 céntimos.

Madrid 16 de Marzo de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez deca
no, J. Carlos y A lix .=E l Secretario de gobierno, Juan García.

J —1660

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 5 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital en expediente de declaración de herederos por 
ab intestato de Doña María de la Concepción Rodiles y Le- 
gurriazábal, hija de D. Secundino y Doña María Josefa, viu
da de D. Manuel de la Fuente, propietaria, natural y vecina 
de esta Corte, en donde falleció á los cuarenta y tres años de 
edad el día 7 de Octubre del año último, se anuncia la muer
te sin testar de dicha señora, así como que su herencia la 
reclaman sus primos Doña Emeteria Legurriazábal y Landa 
y D. Julián Elguezábal y Legurriazábal, y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de sesenta días.

Madrid 6 de Abril de 1898.= V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, E. Martín y R uiz.=El actuario, Lesmes López.

X—1872

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Felipe Pascual por hurto, se cita á Rafael Vargas para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término dé 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de recibirle la co
rrespondiente declaración; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 5 á 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Marzo de 1898.=V.° B.°r=Eusebio Martín 
R uiz.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—1662
MADRID-HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, con fe
cha 2 del mes anterior, en los autos que ha promovido el Pro
curador D. Joaquín Díaz Pérez, en nombre y representación 
de Doña Vicenta Peláez Beronda, contra su hijo D. Arturo 
Beronda y Peláez, sobre prodigalidad, se acordó admitir la 
demanda, confiriendo traslado de ella al demandado D. Ar
turo, previo emplazamiento, con el fin de que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables comparezca en los autos, 
personándose en forma. ,

Y como quiera que se ignora el domicilio del referido Don 
Arturo Beronda y Peláez, yo el Escribano, cumpliendo lo 
mandado en proveído del día de ayer, emplazo por medio de 
la presente al D. Arturo con el fin de que dentro del expresa

do término de nueve días improrrogables comparezca en los 
autos, personándose en forma; pues en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 5 de Abril de 1898.—V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, R. Valdés.—El Escribano, Mariano Gilí de Al
bornoz. X—1871

MÁLAGA—MERCED

D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Ruiz, alias Migueli, cuyo segundo apellido, 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, respectivamente, se presente en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan de 
causa que contra el mismo instruyo sobre robo de toldos; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel del expresado Miguel Ruiz, alias Migueli.

Dada en Málaga á 10 de Marzo de 1898.—Manuel Altola- 
guirre.~Por mandado de S. S., el Secretario, José Ríos y 
Márquez. J—1659

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Fidel Cevallos y Fernández Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de este partido, en comisión.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agapito Barcala Botrau, natural y vecino de Cantaracillo, 
de este partido, cuyo actual paradero se ignora, y el que ha 
ido con dirección á Badajoz en busca de trabajo, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ponga á disposición de 
S. E. la Audiencia provincial de Salamanca, á fin de que ex
tinga en la cárcel pública de la misma ciudad la condena 
que le ha sido impuesta en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de referido Agapito Barcala Botrau y le pon
gan á disposición de expresada Audiencia con el objeto indi
cado de que cumpla la condena impuesta en repetida causa, 
haciendo constar la fecha de la captura.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 12 de Marzo de 1898. 
Fidel Cevallos.=Por su mandato, Vicente Moreno.

J—1631
¡ POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d b  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y rescate de las dos 
caballerías que á continuación se reseñan, las cuales fueron 
robadas en la noche del 7 del actual al vecino de Almodóvar 
del Río, Santiago Germán Carrasco, del cortijo de su propie
dad, enclavado al sitio de Mojón Blanco, de este término, y 
caso de ser habidas las pongan á mi disposición con Jas per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dada en Posadas á 11 de Marzo de 1898.—Fabián R uiz.=  
El actuario, Félix Nogués.

Señas.

Una yegua, pelo tordo, de seis años, alzada la marca, 
hierro S. G. en la nalga derecha.

Y un mulo, de cuatro años, pelo pardo, alzada la marca, 
herrado con las mismas letras y en el mismo sitio, con una 
cicatriz en el labio superior. J—-1632

SANTANDER
D. Gonzalo de la Torre de Trassiera, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dá

maso Olave Ayala, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante el Juzgado y se constituya en prisión pro
visional comunicada en la cárcel del partido, porque no ha 
comparecido ante el Juzgado en el día que se le ha designa
do de antemano, y se le apercibe que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á la policía judicial y 
Autoridades civiles y militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 

, convenientes, del procesado referido.
I Santander 3 de Enero de 1898.—Gonzalo de la Torre Tras- 

sierra.—J. Gonzalo Pelayo. J —1633

SANTOÑA

El Sr. D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción 
de esta villa de Santoña y su partido, en auto de esta fecha 
dictado en el sumario que instruyo sobre lesiones inferidas 
por Miguel Sierra el día 2 de Febrero de 1896, en el pueblo de 
Beranga, en las obras del ferrocarril en construcción de San
tander á Bilbao, tiene acordado se cite por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Fé
lix Idia y Erguea y José María Suárez Alvarez, vecino éste 
de Campo Giro, y aquél de Santander, y ambos trabajadores 
que han sido de dicho ferrocarril, ignorándose su actual pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde que tenga lugar dicha inserción, comparezcan ante 
este Juzgado, con objeto de que presten declaración; aperci
bidos de que si no lo verifican sin justa causa incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Santoña 14 de Marzo de Í898.—El Escribano, Sebastián 
Olazabal. J —1634

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los.de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Tellez se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Francisco Ruiz Martínez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en \ 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar

go á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
oste Juzgado, en las cárceles del partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requiriloria en los periódicos 
oficiales; apercibido, que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se  ̂interesa en esta requisitoria la busca y  captura de 
Francisco Ruiz Martínez, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1898.—Francisco Fernán
dez Vior.—El Secretario, Licenciado Carlos García.

T—1636

e D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis~ 
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requiero á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial para que practiquen activas y efi
caces diligencias á la busca y rescate de un burro cerrado, 
capón, mediano, castaño oscuro; y de una muía cerrada, me
diana, labrada á fuego en el jamón derecho, pelo pardo, que, 
fueron hurtadas ó desaparecidas ambas caballerías el día 3 
de Febrero último del sitio llamado Hornillo, del término de 
Castilblanco, y las pondrán á mi disposición con las perso
nas en cuyo poder se hallaran si no acreditan su legítima 
adquisición; pues así lo ordeno en la causa que instruyo por 
el referido hecho.

Sevilla 11 de Marzo de 1898— Francisco Fernández Vior» 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J —1635

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Antonio Guerrero Mu
ñoz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto que luego se expresa, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Guerrero Muñoz, de cincuenta y cinco años de edad, 
hijo de Juan y Josefa, natural de Carmona y vecino de esta 
ciudad, en la calle Don Fadrique, núm. 35, y sus señas son: 
estatura alta, ojos pardos, pelo entrecano, rostro moreno, na
riz, labios y dentadura regulares, cejas al pelo y sin ningu
na otra particular. ~ °

Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 1898.—Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, Licenciado Carlos García.

J—1637

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción dd  distri

to de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito de hurto contra Ricardo García v García 
y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales: apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
individuo conocido por el Barbero del Saneador, cuyo nom
bre, apellidos, domicilio y demás circunstancias se ignoran

Dada en Sevilla á 11 de Marzo de 1898.=Juan Gordillo 
Villalón.—El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—1667
SIGÜENZA

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

En méritos del presente se cita á dos hombres desconoci
dos, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, y  
sólo consta que el uno viste chaqueta y sombrero color ceni
za, pantalón de pana y tapabocas claro; el otro chaqueta ne
gra y gorra color café, los cuales el día 6 del actual se apea
ron del tren mixto en la estación de Raides y  estuvieron á la

Euerta de la taberna de Braulio Pascual, vecino de dicho pue- 
lo, para que en término de diez días, contados desde el si

guiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  ̂ provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que instru
yo sobre robo de varios efectos que al final se expresarán, ve
rificado en la iglesia del expresado pueblo de Raides la noche 
del indicado día 6 del actual; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía iu -  
dicial, procedan á la busca de diphos efectos, y caso de ser 
habidos se remitan á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren, si. no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Sigüenza á 11 de Marzo de I898.^Juan  Antonia 
Aroca Rodríguez. =Por su mandado, Ignacio Antón.

Efectos robados*

Una cruz parroquial de metal blanco con dos ángeles v 
sujeta con puntas de parís. s ’ Y

Un copón de metal blanco y plata.
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D os crism eras de m eta l b lanco.
D os coronas de la  V irg e n , am bas de h o ja  de la ta , con  a l

g u n a s  p ied recitas .
U n  p orta v iá t ieo  pequeño en fo rm a  de corona . J— 1638

T IN E O

En  cu m p lim ien to  de lo  acordado  por el Sr. D , D iego  Loren - 
t e y  R od rígu ez , Juez de p r im era  in stan c ia  de este partido , en 
p rov id en c ia  de 1 del actu a l, d ic tada  en el ju ic io  de ab intes- 
ta to  de Doña D orotea  G óm ez V illa r ,  vec in a  que fué de Tuna, 
en  este té rm in o  m u n ic ip a l, p rom ovid o  por el P rocu rador 
D . G odofredo G arc ía  V a lled o r  en nom bre de D. A n ton io  Pa- 
rron do  y  la  esposa de éste Doña M aría  Barbón  G óm ez, vec i
nos del expresado Tu ñ a, y  que se s igue á m i testim on io , por 
la  presente se c ita  á D oñ a B r íg id a  y  D oña G abrie la  Barbón  
G óm ez, ausentes h oy  en ign orado  paradero, para que com pa
rezcan  en d icbo  ju ic io  á usar de su derecho si les con vin iere ; 
p rev in ién d o les  que de no h acerlo  les parará el perju ic io  á que 
hu b iere  lu g a r  en derecho.

Y  para que s irva  de c ita c ión  á las m encionadas D oña B r í
g id a  y  Doña G ab rie la  es la  presente.

T in eo  12 de M arzo de 1898.=Severo  Valdés. 102— P

T O R R IJO S

D. José G arc ía  Valdecasas, Juez de in strucc ión  de esta 
v i l la  y  su partido .

H a g o  saber que en la  causa c rim in a l de o fic io  que se s i
gu e  en este Juzgado de m i cargo  por e l delito  de hurto  de ca
b a lle r ía s  en la  dehesa de Calaña, té rm in o  m u n ic ip a l de A l -  
barrea l de T a jo , con tra M ón ico  M agán  .Redondo y  F loren cio  
G a rc ía  Ruano, vecinos de M ocejón , está acordado en p ro v i
d en c ia  de hoy llam ar por el presente edicto á R aim undo Cen- 
deja , vec ino  de M aranchón, cuyas demás c ircunstancias per
sonales se ign oran , para que en el térm ino de d iez días, con
tados desde la in serc ión  del presente en el B ole tín  o f ic ia l de 
la  p rov in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca ante este Juz
ga d o  con el fin  de rec ib ir le  declaración ; bajo apercib im iento 
que de no v e r ific a r lo  le parará el p erju ic io  que hubiere 
lu ga r.

Dado en T o rr ijo s  á 16 de M arzo de 1898.— José G arcía  
V aldecasas. —  P or su m andado, Bernabé Ba jo .

J— 1669

T O T A N A

D. Ju lio  de Torres y  G isbert. Juez de in strucción  de este 
partido .

P or el presente edicto, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín  oficia l de la p rovin c ia , se cita, llam a y  em
p laza  á los ind iv iduos vecinos de la  d ipu tación  de la  H uerta, 
de este térm ino, á quienes la  noche del 11 de D iciem bre del 
año ú ltim o, les fueron robados cuatro pollos, dos pares de co 
nejos y  una cabecerita con d inero, para que en térm in o  de 
diez dias, á contar desde el de la  in serc ión  en d icha G a c e t a , 
com parezcan en este Juzgado á fin  de prestar dec laración  y  
ofrecerles la  causa que me encuentro instruyendo con tra  S i
m ón G arcía  Tudela  y  otros por el ind icado delito ; p rev in ién 
doles que de no v e r ific a r lo  les parará  el p erju ic io  que haya  
lu ga r.

Dado en Totan a  á 16 de M arzo de 189 8 .=Ju lio  de Torres.
E l actu ario , V a len tín  A m o r . J— 1693

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situación el d ía  31 de M arzo de 1898.

Pesetas.ACTIVO-----------------------------  :--
Acciones   ---------------------------- ------ . . . . . .  5.000.000
C a ja . . . . . ------ -------- ----- --------------- -------2.517.942‘8£
Sucursal del Banco de España en e/v c/c.. . . .  1.063.745*76
Efectos en cartera  ............   7.675.433*71
Préstamos sobre valores. .........—  ______. . . .  699.175
Créditos en c/c con interés  -----------------  13.209.84115¿
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 1.210.183*2^
Idem: ídem de valores.   ........... ...................  2.482.868‘OE
Deudores diversos   . . . . . . .  775.281*7$
Mobiliario  ........        20.326‘3(
Gastos de instalación___________   66.253*04
Idem generales.. . . . . . . . . . . .....   42.196*2"]

34.763.247*5*:
Depósitos:

En garantía, nominales    32.245.075
En custodia, id .. . . . . . . . . . . . . .  63.124.556*34
Necesarios, id   .................  286.630

----------------- 95.656.261*34

130,419.508*89

PASIVO

Capital. _   . 10.000.000
Fondo de reserva ..................................       405.000
Cuentas corrientes  .........     6.200.858*53
Consignaciones voluntarias en efectivo.  261.603*20
Imposiciones.  .........   2.679.759*87
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  34.287.143*50
Efectos por pagar ....................     86.242*87
Corresponsales acreedores................................. 167.488*80
Acreedores diversos .......    384.110*55
Idem por cupones realizados   ................. 80.200*33
Id.em por amortizaciones realizadas   24.354*42
Dividendos activos...............   10.847*50
Pérdidas y ganancias....................   175.637*98

34.763.247*55
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales ................. 32.245.075
Depositantes de efectos en cus-
A todia, id .............................   63.124.556*34
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ................................... 286.630
 ---------   95.656.261*34

130.419.508*89

id Coiitauor, Jo so de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. = V .°  B.°=E1 Presidente de turno 
de Ja Junta de gobierno, Romualdo García. X —1873

S o c i e d a d  " F a b r i c a  d e  M i e r e s "

P o r  acuerdo del Consejo de ad m in is trac ión  se convoca  á 
ju n ta  gen era l o rd in a ria , la  que tendrá lu ga r el d ía 30 del co
rrien te  mes de A b r i l ,  á las dos de la  tarde, en e l salón de ju n 
tas  del d om ic ilio  socia l, y  para con cu rrir á e lla  los señores 
socios tendrán  presente lo  dispuesto en el art. 14 de los esta
tutos.

Fáb rica  de M ieres  5 de A b r i l  de 1898.=E1 V icepresiden te, 
P . P ida l. X — 1874

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del día 6 de A bril de 1 8 9 8 , comparada cot 

la  del d ía anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................................' — .....-..-= =
Día 5. Día 6.

'&fi9«3<Sra al -Si por 0©® SméorSose

Serí© Fs de 50.000 pesetas nominales. 53*30 55 0/0-54'90
55'O5-15-£5-*20-BO-EC

ídom 33, de 35.000 id. id . .................. 58*30 55 0/0-55*15-80-80
ídem D, de 12.500 id. id...............................  56*40 55 0/6-55*40
Iiw a  C, d® 5.000 id. id.................................  57r60 56*30-50-6)
[áamB, de 2.500 id. id..  .................   5I‘*J5 57 0/0
Idem A, de 500 id. id .   .......................... 58*15 57 0/0-57*03-25
ídom © y  H, d© 100 y  200id. id   56*85 57 0/0

j Ea diferentes ser!es   ..........   57*15 54*90-55*00-57 15
A piase . . . . . . .........     -  56 35 55 0/0-54' 15-80-90

■ Í5 0/0-55*30-25-40-50 
55*75 fin cor. fir. 
cambio m. 55*25 

60 0/0 fin cor..fir.

¿Botnia p®sF|tffi4n© al 4B p®er £®® ©xtoirloars  ̂ prima

Serio F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . .  69*90 67*90-68 0/0
63‘¿5-20-50

ídem E, d® 12.000 id. Id  ....... ........  70 0/0 07*90-68 0/0-68*10-20
[d «u D , d e6,000id .Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  710/0- 70*75-71 0/0
Idem C, de 4.000 Id. id . . . ........ 7i 0/0 7,*50-75
Idea B, da 2.000Id.id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74*50 710/0*70*75
Idem A, da 1.000 Id. Id. . . . . .  . . . . . . . . .  77 °/° 71 0 0-73*50-72 0/0
írimn O j  H, da 100 y  20C Id. Id.       ....... 81<¿0 80 0/0
Er diferentes serias.  ..................  79*25 68 0/0-72 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . .  31 * .
Idem de 100.000 id. Id,    « . . .  * 68 °/°
¿p lazo   ........ . 69<5°  STO.68 0/0-68*10-50

fin cor. fir.

nü H> G0D
8*ri© Kp do 25.000 pesetas nomínalos. . . . . .  8̂*25 08*2£-70-75
Iiem D, de 12.500 id .'Id ..    68‘50 66*50-15
Idem C, de 5.000 Id. Id.  ......................... .. €8' ' 5 66'25 »0-7S-S7 0/0
Serie B,d ¡0 3.500Id.Id.  .........................     * 670/0-680/0
Idem A, de 500 id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.. 70 °^° 63 0/0-68*50-25
En diferentes series  ........ 69 0/0 66*5<.-SC-7-5-67 0/0

  67*10
OMi$acion«8 del Tessro al portador con In

terés de 5 por 100 anual: _
Berie A, números 1 al 25,864. . . . . . . . . .  1C0 ™ *
Serie B,a4mero, 1 al 80.426............ 9i‘s°-1C0 M

Obligaciones deiTeaoro, de 500 pesetas, so- 
bre l i t a d o  w ^ s p o r i o o ^  g7

Í)/0.85‘8>E6 , 0asm  basta 16.000 pesetas nominales...... '
hipotecarios de Cuba do 1886...... f  7 / ' '  f  J

Ida m hasta 16.000 pesetas nominales. . . . . .  80 0/0 o /n
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . .. .  J  ¡ir V/n ñ*64 50-65 O/O-oo 50

idarsá hasta 10.000 pesetas nominales  66<8° ^
65 0/0-95*25-50

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . ..  85 8á Gô ñ/n ^
hasta 10.000 pesetas nominales  36 0,0 /0

Esiaseo Mag©íl®©®s?íi<» ¿o ¡Bffigoaa,

GMnl&fS hipotecarias al 5 por 100. — 171.500 * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 04.000. * *

Acciones del Banco de España    3fl2 fo  0/0
Idem Id. id -Cantidades pequeñas. d8b
kem  de la Compañía arrendataria de Ta- 

i>sco«.—Acciones al portador. . . . . . . . . .  ^ 0 / 0  ^ ^ « 4  0/0

Idem id. id,—Cantidades p e q u e ?    238 0/0 226 0/0

'extranjeras.
P a r ís  5 de A bril de 1 8 9 8 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.* • & *
i...Idem Id. Id. interior...........................  6 »
\ Idem amortiza ble ai 2 por 1 0 0 . i  *

Fondos e sp ió le s . . .  U tm  ^  ^  % pw  ¡00 erterlor  4 tr

f Idem Id. al 8 por 100 exterior.       A *
\ Obligaciones do Cuba    k 299*00

Fondosíraneeses.. J  8 Por 100................................................. W8‘00
I BliSpor 100..........       >

Consolidados ingleses   & 111*63

CaaaaSíi©® obélales exés»a®jea*as.
Londres, á la vista, libra esterlina. 36*10-86*00.
París, á la vista, beneficio, 48%ü-42‘70. .

O bservato rio  de  M adrid  

Observaciones meteorológicas del día 6 de A bril de 1 8 9 8 .
TEMPERATURA 

ALTURA y nnmedsd del aire, 
del í__________________

HORAS DIRECCI0S ESTAD0
á 0o y en j __ , y clase da viento, del cielo,

milímetros Saco. cido.

6 m acana..*7 708 22 3 8 2 6 N g .... B.Mig.* Despejad©.
0 mañana - ». 709*31 10*8 7*4 E   Brisa. . Idem,

iSde id ia  . . .  708*93 16'0 9*7 N E .... Idem... Casi desp.*
«H e  la tarde, 707*98 | 16*8 9*4 ¡N...... Id. lig.* Idem
0 de ía tarde. 703‘15 H ‘l 8*5 ¡E  ídem... Despojado.
9 déla noche. 709*89 9'3 í '3  iN S „ „  Calma.. ídem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............      17*6
Idem mínima  .............       3*1

Diferencia...............................................................   . 14*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . , ,  24*8
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................   55*0

Diferencia..............................................................  30*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.....................................................  29*4
Idem nainima, id      — 1*0

Diferencia......................................................................... 80'4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)................. ................................................. . 417
Oscilación barométrica,Id. (m ilímetros)........................ ... 2*7
A lturaíd. con respecto á la mediaanual, á las nueve h

ras déla noche........................................ ................... +  2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas(millaaetros).,, *

Despachos telegrM cos recibidos en el Observatorio de M adrid  
so-jre el estado atmosférico en varios puntos de la Península^ 
d las nueve de la mañana, y  en Francia é  I ta lia, & las sietes 
el día 6 de A bril de 1 8 9 8 .

Altura Tempe-
barométrica ratura irec" Fuerza Estado

á0° en cién Estacn
iKSU8Aa£S yalnivel grados del del delciei^ d o la m a  

del mar en centesi- 
milímetros, males. yieato‘ viento*

S. Sebastián. 757*2 11*2 N  Viento. PgcobeI * . T rasca
Bilbao., o. . . . .  769*5 11*2 S   Calma.. Nuboso..,. Idem.
O v ie d o . . . . .  “68 5 11*8 NE. .. Idem... Despejado,, ®
Coruña (7h.).
Santiago . o»» 767*9 12*9 N   Brisa... Idem ....... -•
O ren se ....... 767*7 12*8 E  Calma. Idem,.., ,» , *
V ig ro , .- . . . - .  787*8 18*8 N E .... Brisa... Idem ...-..- Tr&n<f«,0

Oporto»«.. . . »
Lisboa (8 b.).. 785'2 12*8 N E .... Id. fte.. Casids^p.4, Id®m9
Badajoz......

S. Fern. (1 h¿)
Sévrilla.***••• 762*2 13*0 SO .,.. Calma.. Despejado.e »
Málaga.« . . .»•  763‘2 16*6 RSE. . Viento. Casi desp.0. .P icad !.
Gránala,.*»»»

Alicante,.-.»..
Murcia.,..*»® 765*9 12*3 s e  B.a ligr* Idem ...... a
Valencia,...... 766*2 15*0 E N E .. Calma. Nubeso,,.. *
P a lm a.. . . . . .
Barcelona».o. 765*9 11*8 ONQ.. Idem,.. Lluvioso., Picad».

T o ru eL ..» .»»  768*1 7*7 N . . . . .  Brisa... Poconnb.d »
Zaraíroza.» •.« 766*9 11*7 N   Id. lig1.* Idem, . . , . .  *
Soria......®®» 767*8 6*4 N ...... Idem... ídem
Burdos, . . . . .  769*3 5*8 N E .... Calma.. Cubierto.,,- *
León -o
Valladolid,... 167*5 12*0 N E .... Viento. Despejado,. >.
Salamanca.»* 787*6 7*8 S E .... Brisa... Idem,.,,,.-, »
Segovia». . . . .  165*9 8*8 N   Id. fte.. Idem, , . »

Madrid...o.c. 766'8 10*8 E   Brisa.». Idem ..,.,. »
Escoria l...... 761*7 9*8 N E ... Id. fte.. Idem ..--, . »
Ciudad Real. 764*2 12*4 O  Id. lig .a Poco 11 ’ »
A lbacete ,.... 765*9 10*6 S ... .. .  Brisa.» Caside:.; »

París,.. . . . . .  o 768*4 2*1 NE ,... Calma.» DespeWJo., *
G rts-Nez..... 766'8 50 S. B * líg .. !Poco íiub/, ITraat»*
St. Mathieu.. 766*0 9*7 S  Calma.. Cubiev', > ídem®
Isla d ' A i x , , 761*5 9*0 N  B.Rlig.® Nuboso . ídem.
B i a r n t z . 768 0 10*2 > Calma. Cubierto.., Idem.
Clermont..»»» 766*9 66 N ...... B.“lig." Poconu?),5. *
Perp iñán .... 765*4 l l ‘ i O  Idem... Cubierto.,- »
Si ele. • •••©••» 763* l 8*4 N E .... Calma . Nuboso,. Picada.
N i z a , . 768*3 8*5 N E .... B.*fte.. Casidesp \ Traaqe*

Roma .
L io rn a ...»»».
P&lermo , . .  *,
Gagliari » , . . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l é g r a f o s

A y e r  no hubo  parte  de l lu v ia s .

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 65 d© las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S
A  D M IN IS T R A C IÓ N  DE L A  GACETA DE MADRID.— 

L as  rec lam ac ion es  de e jem p lares  de la  G a c e t a  que por 
ex tra v ío  h aya n  dejado de re c ib ir  los  suscritores, se harán 
prec isam en te  den tro  de los  tres d ías s igu ien tes  a3 de la  fecha 
del e jem p la r re c la m ad o  en M adrid , de ocho d ías en p ro v in 
c ias , un m es para  los  suscrito res  d el extran jero  y  tres  meses 
p ara  los  de U ltram ar: entend iéndose que fu era  de estos plazos 
se e x ig ir á  e l p ago  de cada  uno de lo s  e jem p la res  que Si 
pidan.  \

r jE N S O  DE L A S  A G U A S  M IN E R O -M E D IC IN A L E S  DE 
■ la  P en ín su la  é Is la s  adyacen tes. E d ic ió n  o f ic ia l .— Se ven
de en e l A lm a c é n  de la  G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
e jem p la r .

SANTOS DEL DIA

JUEVES SANTO


